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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de los servicios facultativos 
realizados en Melilla por el Comandante de Ingenie
ros D. José Ferrer y Llosas;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, por resolución de 11 del actual, de acuerde 
con la Junta Consultiva de Guerra, cuyo informe se in
serta á continuación, ha tenido á bien conceder ádichc 
Jefe la Cruz de segunda clase del Mérito militar cor 
distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del suel
do de su actual empleo hasta el ascenso al inmediato,

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 18 de Marzo de 1896.

AZCÁRRAGA

Sr. Comandante en Jefe del segundo Cuerpo.

INFORME QUE BE CITA

Hay un membrete que dice. «Junta Consultiva de Guerra 
Excmo. Sr.: Por Real orden de 17 de Octubre último ae dis 
puso informase esta Junta acerca de la recompensa que debe 
ría otorgarse el Comandante de Ingenieros D. José Ferrer ] 
Llosas por la redacción de varios proyectos y dirección d¡ 
las obras realizadas en Melilla en la época en que estuvo en 
cargado de la Comandancia de la plaza.

A esta Real orden acompaña la relación de los antepro 
yectos y proyectos presentados, los informes emitidos parí 
cada uno por la segunda Sección de esta Junta, y el expedien 
te que para la construcción de 42 pabellones en las inmedia 
cienes del cuartel de Santiago en Melilla se formó en el Mi 
Historio de la Guerra como base para proponer la recompensa

Con posterioridad se ha recibido también en esta Sección 
y de Real orden, la hoja de servicios del referido Jefe y un es 
crito del Sr. General Comandante general de Melilla, en qu< 
se elogian los importantes trabajos y en considerable númer< 
llevados á c&bo por aquél, según se dice, con celo* laboríos! 
dad é inteligencia poco comunes.

Para que esta Junta pueda formar juicio exacto de la !m 
portancia de esos trabajos, bastará copiar la relación en qu< 
se enumeran y saber que todos han. sido ejecutados dentre 
del plazo de un año y siete meses, que es el tiempo que si 
autor desempeñó en Melilla su destino*

La relación remitida dice así:
«Elección de emplazamiento y proyecto de la nueva ba

rriada de Santiago, que fué aprobada y está casi construid! 
en su totalidad.

Anteproyecto para la construcción de las obras de defen
sa, atrincheramiento, saneamiento, acuartelamiento, etc., 
que también fué aprobada y están ejecutadas casi todas.

Proyecto de un cuartel para un regimiento de Infantería 
de Africa, en la meseta de Santiago, que fué aprobado y está 
en construcción.

Proyecto de ampliación y reforma del edificio construídc 
del cuartel del Mantelete, para disponer en él seis pabellones 
que también ha sido aprobado.

Anteproyecto de un edificio de nueva planta para 35 pa
bellones de Oficiales en el Mantelete, en el solar inmediato á 
Ja Puerta de Santa Bárbara, que fué aprobado.

Plan general para el acuartelamiento definitivo de esta 
guarnición, que se ha cursado para la superior resolución.

Anteproyecto para la construcción de 42 pabellones pan 
la oficialidad del T e g i m m t o  que ocupe el cuartel de Santia

go» que «e cursó á los efectos que se expresan en el anterior.
Planos y presupuesto de cinco tipos de casetas defensivas 

para la colonización de este campo, que se cursaron como los 
anteriores.

Proyecto para la construcción de 36 viviendas económi
cas para obreros en el barrio de Santiago por cuenta de la 
Junta de Arbitrios, que ha merecido la superior aprobación.

Proyecto de un matadero público cuyo coste ha sufraga
do la Junta de arbitrios, que también fué aprobado y está 
construido.

Proyecto de una casa cuartel de la Guardia civil con pa
bellones para el Oficial y los guardias casados, costeado por 
la Junta de arbitrios, que se aprobó y está en construcción.

Proyecto de un mausoleo á la memoria del General Mar
gado y demás Jefes y Oficiales fallecidos gloriosamente en 
en campaña costeado por dicha Janta, que ya se hslia cons
truido.

En esta plaza se han ejecutado , además de las obras ex
presadas anteriormente, entre las que figuran algunas por 
cuenta de la Junta de arbitrios, las siguientes, costeadas tam
bién por la misma Junta:

Adquisición é intalación en la plaza de Armas, de la má
quina de vapor coa su bomba elevatoria para el abasteci
miento de agua de la población, colocándose la tubería y fuen
tes para el servicio público.

Se ha instalado una bomba y fuente en la cañada del po
lígono para el servicio de aquella barriada.

Se han ejecutado obras de reforma y reparación, en todas 
las casas alquiladas en el Mantelete para pabellones de Jefes 
y Oficiales.

También se han efectuado iguales obras en la Comandan
cia general, en el f aerte de San Luis y en diferentes pabello
nes de la plaza, así como otras varias de conservación y me
jora en la Iglesia parroquial, en el cementerio, muelle y ca
minos.

En Chaf&rinas se terminará en este año la construcción 
del nuevo cementerio y en el Peñón también se concluirá 
muy pronto el nuevo embarcadero.

Respecto á la mayor parte de estos proyectos, y no en to
dos por ser algunos de la Junta de Arbitrios, está Junta 
emitió informes minuciosos y detallados exponiendo las ra 
zones que acons*jaban su aprobación, añadiendo en algunos 
de ellos que eran dign s de aprecio las continuas muestras 
de celo, acti idad é inteligencia que estaba demostrando este 
Jefe en «1 desempeño de su cargo, pues en el corto tiempo 
que hacía que lo desempeñaba había presentado numerosos 
estudios todos dignos de alabanza, y en otro informe de esta 
Junta se decía que era un deber de justicia y equidad llamar 
la atención de la Superioridad acerca del inmenso trabajo 
desarrollado en corto tiempo y con gran acierto por el autor, 
considerándole digno de recompensa; y de un modo análogo 
se expresa el Sr. Comandante general de Melilla en el texto 
y pie de la relación antes citada.

También consta en la hoja de servicios que por Real or
den de 19 de Junio último se dijo que sin perjuicio de que al 
terminar sus trabajos le fuera concedido á este Jefe la recom
pensa á que se le considerara acreedor; se le manifestaba des
de luego el agrado con que S. M. había visto las continuas 
muestras de su actividad, celo é inteligencia que estaba de
mostrando en el ejercicio de su cargo.

No procede que por esta Junta se haga el estudio de los 
proyectos referidos, pues habiendo sido examinados, y estan
do aprobados de Real orden, y aun ejecutadas muchas de 
ellas, no cabe disensión acerca de su mérito, asi como tam
poco puede discutirse la justicia con que se recomiendan la 
mayor parte de los servicios enumerados, y el mérito con
traído al llevarlas á cabo, pueB si tan diversas obras son difí
ciles de dirigir en circunstancias ordinarias, atendiendo á 
muchas de ellas al mismo tiempo que se proyectan otras, 
esta dificultad es mayor en Melilla, donde por carecer de mu
chos de los elementos necesarios para las obras, hay que re
currir á Málaga ú otros puntos para procurárselos, compli
cando con esta nueva atención la falta de obreros especiales 
para las distintas oxigénelas de las construcciones, falta que 
sólo puede remediarse con mayor asiduidad y vigilancia en la 
dirección de ios trabajos.

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta las prescripciones 
reglamentarias para esta clase de recompensas, la Junta cree 
plenamente justificado el mérito contraído por el Comandan
te de Ingenieros D. José Ferrer y I Josas para que se le otor
gue la Cruz de segunda clase del M frito militar con destín ti- 
vo blanco y pensión del 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, de acuerdo con lo pre
venido en los casos J,° y 9.° del art. 19 del vigente regla
mento.

Y. E., no obstante, acordará lo que crea más de justicia.
Madrid 25 de Febrero de 1896 =E i General Secretario, 

Miguel Bosch.=V.° B.°^=Gamirf=Hay u u sello que dice: 
Junta Consultiva de Guerra.

JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL

Enterada la Junta Central del Censo electoral de diferen
tes consultas que se le han dirigido acerca de quiénes deben 
convocar y presidir las Juntas provinciales del Cerso cuando 
los Presidentes de las Diputaciones provinciales hajan sido 
objeto de suspensión gubernativa, y si los cuatro Diputados 
provinciales en ejercicio, elegidos por las Diputaciones al 
constituirse, que también hubiesen sido objeto de ticha sus- 
pensión gubernativa, continúan formando parte como Voca
les natos de las expresadas Juntas provinciales del censo y 
deben ser convocados á las sesiones que éstas celebren; la 
Junta Central, en sesión de hoy, á la que concurrieron bajo 
mi presidencia los Excmos. Sres. D. Práxedes M. Segaste, 
D. Nicolás Salmerón, D. Alejandro Pidal y Móo, D. Rafael 
Cervera, D. Francisco Silvela, D. Gaspar Núñez de Arce, 
Marqués de Sardoal, D. Fernando de León y Castillo y Dom 
Trinitario Ruiz y Capdepón, ha adoptado los acuerdos sí« 
guientes:

1.° Que los Presidentes suspensos de las Diputaciones 
provinciales y los Diputados provinciales elegidos por las 
Diputaciones, al constituirse, para formar parte d& las Juntas 
provinciales del Censo, deben continuar, el primero presi
diendo dichas Juntas, y los segundos perteneciendo á las 
mismas mientras no se dicte contra ellos auto de procesa
miento.

2.° Que este acuerdo se comunique al Gobierno de S. M. 
y se publique en la G a c e t a  be  Ma d r id .

Palacio del Congreso 20 de Marzo de 1896.=E1 Presiden
te, el Marqués de la Tega de Armijo.

Vistas dos reclamaciones dirigidas á la Junta Central y 
suscritas: la primera, por el Sr. Marqués de Acialeázar, Pre
sidente suspenso de la Diputación provincial de Canarias; y 
la segunda, por D. Francisco Bethencourt, D. Jacinto Bravo 
y D. Vicente Martín Velasco, Diputados provinciales de Ca
narias, también suspensos, suplicando se resuelva por la 
Junta Central que la suspensión en el ejercicio de sus car
gos en la Diputación provincial, notificada á los reclamantes 
dentro del período electoral, no les priva de su derecho á for
mar parte de la Junta provincial del Censo como Vocales na
tos ó suplentes, por habérseles notificado la suspensión den
tro del período electoral y  no hallarse tampoco procesados; 
esta Junta, en sesión de hoy, á la que concurrieron bajo mi 
presidencia los Excmos. Sres. D. Práxedes M. Sagasta, Don 
Nicolás Salmerón y Alonso, D. Alejandro Pidal y Mon, Don 
Rafael Cervera, D. Francisco Silvela, D. Gaspar Núnez de 
Arce, Marqués de Sardoal, D. Fernando de León y Castillo y 
D. Trinitario Ruiz y Capdepón, ha adoptado los siguientes 
acuerdos:

1.a Que el Presidente suspenso de la Diputación provin
cial de Canarias, Sr. Marqués de Acialeázar, debe continuar 
presidiendo la Junta provincial del Censo, y que asimismo 
deben continuar desempeñando sus cargos en la expresada 
Junta D. Vicente Martín Velasco, Vocal nato en concepto de 
ex Vicepresidente, y D. Francisco Bethencourt y D. Jacinto 
Bravo, Vocales suplentes, porque la suspensión gubernativa 
de sus cargos en la Diputación provincial no puede extender
se á los que desempeñan en la Junta provincial del Censo, y, 
además, en este caso, por habérseles notificado á todos ellos 
la suspensión de sus cargos en la Diputación provincial den
tro del período electoral.

2.° Que se pasen á los Tribunales las exposiciones pre
sentadas por los reclamantes, en las que se denuncia el hecho 
de habérseles notificado la suspensión dentro del período 
electoral, y el oficio del Gobernador civil de Canarias, fecha 
1.° de Marzo, trasladando al Sr. Marqués de Acialeázar la 
Real orden de suspensión, por si se hubiere infringido lo dis
puesto en el último párrafo del art. 91 de la ley Electoral.

3.° Que estos acuerdos se comuniquen al Gobierno de 
S. M. y  se publiquen en la G a c e t a  de  M a d r id .

Í Palacio del Congreso 20 de Marzo de 1896.=Ei Presiden
te, el Marqués de la Vega de Armifo.



996 23 Marzo 1896 Gaceta  deMadrid.-~Núm. 83
MINISTERIO OS LA GOBERNACION

L istas de los volantarlos vascongados qne durante l a  últim a guerra c iv il  defendieron, con la s  arm as los derechos del Hoy leg itim o y de la  Nación.
G U I P Ú Z C O A

Villa de Tolosa.

(Continuación) (1).
D. Altenlo Ari§tegui*a Joan Felipe Alberdi.Valentín Arrízale*Juan. Arregnf.José .Antonio Arana*Joan José Albea.Joan Francisco A gí ir rezabais,José Antonio Aldazábal*Ramón Ar.ru,ti*Ignacio Alba,reí..MiHan Armero.Francieeo Albires.Juan Cruz Arrizabalaga.Mariano Arbildi.

Remigio Arrizabalaga*.Fiañasco Aguirre.Anastasio Arlóla*Santos Aldaeoro.Botero Arrase.Felipe Ariategai.Gabriel Alzuega.Juan Joaé Al tu na,Víctor A ril.Rafael Azpeitia.Ignacio Arismendi.Claudio Bodi.Juan. Bodi.Juan Barrenechea.Manuel Bago.Jé»é María Bacisíno.José Bailarín.Ignac o Baga.Marcos Babil.Miguel B*racoeehea.Mennel Rareza.Fermín Bmegas.J< sé María Balda.Pedro B stída.Ambf' *»io Betolsza.Lirio Bcretervide.Ascinío Cortej&rena.Pedro Curet.D< m ngo Ceberio.Joae Campos*José Oleares.A olimr Cortejaren!.Lucas Corttjarana.Cíelo Cor! a jarana.Francisco Elósegui.José Antonio Echevarrena.M»nuez Ezcurdia.Joüé Joaquín Echeverría.Pedro Elistondo.Ricardo Eiizalde.Fulgencio Bcheniz.Joaquín Eiberdín.José Cruz Bchave.Martín José Echeverría.Ignacio Eguiguren.Anselmo Biela.Marcos Jano.Francisco Jano.Dionisio Gorosábel.José González.Vt«*nt.e Gastañíga.Miguel Joaquín Garostiaga.Jo*é Cruz Gorostiaga.Pedro Goenaga.Juan José Guereño*Manuel Garete.José María Goizuela.José Gabalda.Be nardo Gorosábel.José Joaquín Gogorza.Benigno i '"mano.José María Guereño.Juan Miguel Gaztañondo.Pedro Mea» Gorostidi.José Ramón Galarza.Hig nio Garmendía*Ramón Goristi.José María Girciarena.Mateo Gorriti.Jo*é Gorriti.Francisco Huarte.Juan Hidalgo.Francisco de Juan.Benigno Juanagorría.José de Juan.José Manuel Jáureguí.Juan Bautista Juantorena.Julián Loinaz.A bióo Llórente.Florencio Dórente.Ma ouel Lemón.JuBto Larrea.Miguel María Lasa.Bartolomé Las quinar.Manuel La veres ti.Juan José Laborde.Pablo Looetedi.José María Loinar.Feliciano Labórela.R^món Latquibar.Ricardo Lasquibar*Julián Mendía.Lorenzo Mendiola.Juan Ignacio Mugnerza.Juan Mendoza.Venancio Maiz.Ignacio Mendizabal.Pedro Michelena.

;») Véase la Gaceta de ayer.

D. Antonio Matesan*
Manuel Mügica.Jacinto Más Sebastián Madurlca. Francisco Martín. Francisco Mendía,Ramón Mágica.José A, Muiategulaga. Pedro Nobog.Benito O laño*Joaé Olesaguirre.Ramón O laño.
Antonio J. Olano.De mingo Oroz.Juan B. Olazaguirre. Joaquín Osinalde.Vicente Oiano.Francisco Olondioz. Dionisio Olaechea. Francisco Peña.José J. P#ñe.José L. Qarrejeta.Julián Revuelta. Bernardino Rezóla.Miguel Buiz de Arcante. Ramón Besé.Galo Sáez.Juan Sesé.Manuel Salanneva.Paulino Salcedo.José M. 3a gas turne. Domingo Sagúes. Melquíades Sala.Enrique Bala.Silverio Tolosa.Antonio Urbistondo.Miguel Urbistondo.Santos Unzález.Agustín Uranga.Juan J Uranga.José J, Urdampilleta* Bernardíno Villabona. Ignacio Villar.Pedro M. Imar.Félix Yarza.Ramón Ibero.José G. Iriarte.Juan J. Irastorza.José A. Irigoyen.Silvestre Ibarluces.Manuel Iturria.Martín Inchaurrondo. Ignacio lbeso.Pío Imaz.Modesto Yernos.José A. Iturríoz.Eduardo Ztragüeta.Casüdo Zabala.Manuel M. Zabala.José M. Zabala.Pedro Znbieta.Domingo Zubieta.Justo M. Z%bala.Juan de la Cruz Arené,José Arbildi.Gregorio Armendariz. Manuel Arana.José A. Arrúe.José A. Arrastrascua. Francisco Araznburu.José A. Arsuaga.Antonio Aspiroz.Pedro Aízpurúa.José Albísu.José M. Arsuaga.Pedro V. Albisu.Diego Arraiz.Santiago Avíñón.Policarpo Alicortes.Candido Arregui.José Antcñanza.José Aldasoro.Jo té J. Arregui.Esteban Aguirre.José Arana.J uan C. Arbe.Pedro J. Arzadun.Martín Arriaga.Esteban Be Iza.Jt sé Belza.Martín Bodi.Juan Barandiarán.Nicolás Bustinduy. Estanislao Barrutia.Antonio Barrutia.José A. Balerdi.Benito Claramín.Pedro M. Oasatorre.José Casal.Manuel Cendoya.Juan J. Car bailo.Pedro Cendoya*Juan M, Carrera.Pedro Charles.Miguel Damborenca.Ricardo Duque de Entrada. Dionisio Escribano.Laureano Eiicegui.Antonio Elorrio.Francisco M. Eizmendi. Agustín Echarri.Gregorio Ezurdia.Placido Fabre.Pantaleón Fernández.Julián Fano.Juan J . Garcín.Claudio Jiménez de Navallas. Hermenegildo Gorosábel. Luciano Goenaga.Vicente Gabalda.Pedro Gorochategui.Pedro Garijo.Francisco Jiménez.José A. Gorozabel.Andrés Gorozabel.José González.Mateo Goenaga.Juan B. Guibelalde*

D. Antonio Guruchaga.Miguel A Gastezu.Aseoslo Goenaga.Felipe Gorriti.Jorge Hernández.Adrián Hidalgo.Pantaleón Juané.José Larrondebueso.Ramón López.Teodoro López.Fermín Lázaro.Antonio Mocoroa*Francisco Muñoa.Juan J. Muníta.André* Martínez.B autista Madoz.Cristóbal Madoz.Andrés Muezes.Isidoro Moráiz.Melchor Moráiz.Manuel Martínez.Jacinto Mint*gui.Pedro Moco roa.Alejo Martínez.Francisco Mendizábal.José María Murúa.José Mendizábal.Tomás Nieto.Francisco Orbegoso.Ramón Otmalde.Martin J Oreja.Nicolás 0?m»echea.Fermín O óodríz.Pedro M Oióriz.José María Or*ja*Eieuterlo Ovar bidé.Agapito Ortiz.José Odnozota*José J. Otamendi.Pedro Predalés*Bamón Pagóla.Jusn Rodríguez.Hilario Rezóla.Jacobo R»buñol.Ruperto Goñi Arregui.Demetrio Rugel*Antonio Rezóla.Juan Revuelta.Zacarías Sigastune.Rafael Sáez Babas Salanueva.Gregorio Sal daña.Martín 8arobá.B&ldomero San Sebastián*Pedro Saralegui.Lázaro S*rob«.Tomás Sánchez.Ramón Sagastuine.Maximino Sesé.Roque Sánchez.José Antonio Salaamendi*Doroteo Sariain.Se veri* no Salda ña.Joaquín Sarianubarrena.Jacinto Sala.José Miguel Urquiola.Cirilo Urdangarin.Luis U^dapilleta.Juan Un»nue.Sinfom no Urdangarin.Juan Urquiola.Marcos U anga.Santo» Ufdangaray.Joié Antonio Urdampilleta*José Joaquín Urquiza.Cástor Vitoria.Manuel Vitoria.Tibureio Villabona.Serafín Vidador.Manue I ibarrezo.Julián Ituarte.Santiago Irazusta.Martín laureo.Ramón Yarza.José Yurríta.Sebastián Yurrita.Sera pió barzábal.Balbino Ibarzábal,Tibureio Ibarzáb&l.Gregorio Irastorza.Domingo I* chuaeti.Joeé María Irastorza.A sen si o Izaguirre.Bernardo Zamata.Silvestre Zubeldía.Francisco Zobrídía.José Gabriel Zutuaga*Asensio Zakarián*Francisco Zule.Patricio Zubeldía.José Zibalrta.José Joaquín Z al sica.José Ramón Zulacaín.Marcos Zutuaga.José María Echeverría.Angel Arrochategui.Juan Martín Aguirrebarrena.Vicente Arregui.Joaquín Arrillaga.José María Bereciartúa*Bartolomé Serenarás*Saturnino Cipitria.Francisco OataTani.Francisco Echeverría.MLuel Guibelalde.Martín Lasa.Cesáreo Oiaizola.José María Oiaizola.Mario Oiaizola.José Ignacio Oliden.José Antonio Olaechea.Natalio Pajarín.Cayetano Sagas turne.José Mateo Soroa.Leonardo Zataraín.Quintín Zuloaga*
{S$ continuará.)
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A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósitos Hidrograficos.
Ahupó 49.—18 Marzo 1890.

En euan1& se reciba á bordo «ate aviso deberán corregirse 
los piano», cartas y derroteros correspondientes.

Las dmoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Boya d e  c a m p a n a  e n  e l  r e c o d o  d e l  c *n a l  d e  e n t r a d a

DEL SoUND DE PORT BOYAL
(Notiee to Marinen, núm. 18. LightHouse Board. 

W&shington, 1896.)
Núm. 353,1896.— El 2 de Marzo de 1896 se ha debido 

veemplazar con una boja de campaba, pintada de rojo, la 
boya cónica, roja, núm. 2 */, (Aviso núm. 2)9/1.433 de 1895), 
que estaba fondeada en 8",2 de agua, en el recodo del canal 
de entrada del Sound de Port Rojal, en el encuentro de la en* 
filadón de las luces de Hilton Head con la de las luces de la 
isla París.

Situación aproximada: 32° 8' 20" N. por 74° 22' 20" W.

Carta núm. 826 de la sección IX.

Islas Británicas.—Escocia (Costa W .)
'S e ñ a l  d e  n i e b l a  e n  l a  e s t a c i ó n  d e  p r á c t i c o s  d e l  p u e r t o  

DE ARDROSSAN
(Notiee to Marinen, núm. 99 Lmdm 1896.)

Núm. 354 , 1896.—Las Autoridades del puerto de Ar- 
drossan participan, con fecha 8 de Febrero de 1890, que se 
ha colocado una trompeta, cerca de la casa de los prácticos, 
en la costa W. del puerto; emitirá, en tiempo» de niebla ó 
ee?**di o, vm sonido cada 10 segundos, próximamente: sonido, 
5 segundos; pausa, 5 segundos.

Situación aproximada: 55° 38' 25' N. por Io 22' 50 ' E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 94.
Carta núm. 265 de la seeción II.

S ir e n a  d e  n ie b l a  e n  e l  f a r o  d e l  M ü l l  o f  G a l l o w a y

{Notiee to Marinen, núm. 3. Northern. Light House, Board, 
Edimburgo, 1896)

Núm. 355,1896.—Los Comisarios de les faros del Norte 
participan que desde el 12 de Marzo de 1896 debe haberse 
inaugurado una sirena que funcionará de día y de noche, en 
tiempos de niebla ó de nieve, en el faro del Mull of Gelloway. 
La sirena, elevada^)* sobre el nivel del mar, emitirá cada 3 
minutos, do* sonidos en sucesión rápida, de 5 segundos de du- 
ración cada uno; el primer sonido agudo, el segundo grave.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 96.

MAR DEL NORTE 
f&Bas Británicas.—Inglaterra (Costa E.)

V a l i z a  e n  e l  r ío  M e d w a  y

(Notiee to Marinen, núm. 106. London, 1896.)
Núm.- 3 5 0 ,1896o—Una valiza, que consiste en un pilote 

coronado por un canasto negro, elevado 2" ,5 sobre las plea
mares vivos, se ha colocado, con carácter provisional, á 665® 
al S. 19° E. de la valiza Folly, para servir de marca para la 
navegación del canal Pinup, em reemplazo del molino Friday, 
que ha sido demolido.

Esta valiza, lo mismo que la boya cónica, roja, fondeada á 
13 Va cablee al E. de la puerta de‘entrada de la dársena de 
Chathem, se podrá variar cuando termine e! reconocimiento 
del canal recientemente dragado en ot Pinup Reach.

Carta núm. 696 de la sección II.

iOlnamarcft.

D estru cció n  »d e  l a  v a l iz a  d e  R in g e m k r g , en  l a  c o sta  W «  
d e  F t u l a n m a

au& Navigateun, núm. 45/26L París* 1896.)
Núm. ¿457, .1896.—El 28 de Febrero de 1896, el viento tiré 

Jn valiza de Ringebierg.
Situación aproximada: 55° 36' 40" N. por 14° 19* 20" E.

Carta núm. 213 de la sección I.

Holanda.
N o t i c i a s  s o b r e  l a s  l u c e s  d e  N o o r d s c h a n s ,  ;Z a n d v d o r t ,  

S c h e l l í n g w o o d e  y  A m e la n d

Del examen de Ja nueva edición del Libro de faros publi
cado en 1896 por el Gobierno holadés, resultan las modifica* 
piones siguientes; j

Núm. 35S , 1896.—Noordschans.—La Luz de Noordschans ’

SB nja con eclipsen (luz, 7 */2 segundos; eclipse 2 */, segundos) 
desde el S. 30° W. al S. 18° W., y blanca con echpses (luz, 7 */* 
segundos; eclipse, 2 Va segundos) en el resto.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 30.
N o o r l e r h o o f d . — Esta luz eBtá visible 9 segundos y oculta 

3 segundos.
No existe ya la trompeta de niebla que estaba al lado de 

este faro.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 30.
Z a n d t o o r t . — La luz Zandvoort es visible desde el S. 49° 

E. al S. 75° W., por ei E. y el N.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 32.
S c h e l l í n g w o o d e —Se ha colocado una campana circa del 

faro, para responder á las señales de niebla de los buques.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 40.
Ameland,—La luz de Ameland está oculta por las dunas 

de Terschelling desde el N. 80° E. al N. 68° E. (12°).

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 38.

M o d i f i c a c i o n e s  e n  e l  v a l i z a m t e n t o  d e l  E s c a l d a  

(Avis ana Navigateurs, núm. 42/249. Parts, 1826.)
Núm. 353,1896.—Los siguientes cambios se han llevado 

á cabo en el valizamiento del Escalda:
Una boya plana, con el núm. 1, se ha fondeado en 12" de 

agua.
Situación aproximada: 51° 20' 55" N por 10° 3' 15f/
La boya plana, núm. 1, coronada por un tronco de cono, 

que estaba fondeada en el Margriet, se ha suprimido.
La boya plana, súm. 7 a, está ahora coronada por un tron

co de cono.

Carta núm. 802 de la sección II.

MA.R MEDITERRÁNEO.—MAR ADRIÁTICO
Aastrla-Hangría.

No t ic ia s  so b r e  l a  l u z  d e l  is l o t e  G a l e r a , e n  e l  c a ñ a l  
d e  S p a l a t o . S it u a c ió n  d e  e s t a  l u z

(Avviso ai Naviganti, núm. 4. Trieste, 1896.)
Núm. 330,1896 —Luz del sistema Arzberger, encendida 

en el islote Galera (Aviso núm. 36/263 de 1826), se ha coloca
da en una torrecilla de hierro, levantada en el punto culmi
nante del islote, é ilumina todo el horizonte, con un alcance 
de 8 millas; está elevada 10",4 sobre el nivel del mar, y 7",6 
sobre el suelo.

Situación aproximada: 43° 28' 20* N. por 22° 23' 30*.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 122.
El Jefe, Luis Pastor y  L andero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta

Junta durante la primera quincena del mes de Febrero últi
mo (1)

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña María de las Mercedes, D. Vicente y D. Cándido Ca
bezón y Urrutia, huérfanos de D. Valeriano, Mucero que fué 
del Congreso de los Diputados. Se les declara con derecho á 
la pensión del Montepio de Ministerios de 666 pesetas y 66 
céntimos anuales.

Doña Francisca Casasola, viuda de D. Francisco de Paula 
Aurioles y Montero, Magistrado que fué de la Audiencia de 
Madrid. Se le declara coa derecho á la pensión del Montepio 
de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

Doña Adelaida Rothenfiuó y Bernardy, viuda de Don 
Eduardo Fernández Trujülo, Inspector general de segunda 
clase que faé del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío oe Correos de 2.250 pesetas anuales.

Doña Dolores Lóuez y López, viuda de D. Francisco Ga- 
rín, Subdirector de Sección que fué de Telégrafos en estacio< 
nes telegráfico postales. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doñ» Teresa Ferret y Llopís, viuda de D. Pablo Arbona 
Bauzá, Jifa de estación que faé del Cuerpo de Telégrafos. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 750 pesetas anuales.

Doña Nicolás» Bujalance y Bueno, viuda de D. Melchor 
Navarro y Moreno, Sobrestante segundo que faé de Obras pú
blicas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Dole Teresa Morales Revueltas, viuda de D. Pedro P era
mos y Pedroia, Ayúdente segundo que fué de Obras públi- 
cas. S# le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Luis» Rico y Rodríguez, viuda de D. José Cardell y 
Olivar, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pe
setas anuales.

Doña Juana Ortuoste y Belastegui, viuda de D. Agapito 
Bernardo de Sologaístoa, Oficial tercero que fué del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Francisca López Hernández, viuda de D. Mariano 
Riera, Ayudante que íué de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 1.150 
pesetas anuales.

(1) Véase la Gaceta de ayer,

Doña Josefa Mateo Alcaraz, viuda de D. José María Macla 
y Gómez, Torrero de primera clase que faé de Faros. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales.

Doña Concepción Blaeco y Olivar, viuda de D. Leandro 
Allora y Agut, Ingeniero Jefe de primera cíate que fué del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos. Se le deiiar* c m de
recho á la pensión del Montepío de Correos de 2.000 peseta» 
anuales.

Doña María del Carmen García Díaz, viuóa de D. José de 
Pelma Rívas, Jefa de elación que faé da Telégrafo*, ¿ai# 
declara con derecho á la pensión del Montepio de Correo» de 
750 pesetas anuales.

Doña Juana Fernández y Fernández, viuda d̂? D. Ramón 
Gelabert y Abril, Oficial cuarto que fué da Correos. Se le da- 
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correo» da 
550 pesetas anuales.

Deña Fernanda Yelarde y Dátil de la Rosa, viuda de Don 
losé Quintana Paniagu», Portero mayor que fué de1 Ministe
rio de Fomento. Se le declara siu derecho á Ja pensióa que 
solicita, toda vez que el indicado cargo de Portero carece fie 
incorporación á Montepío.

Doña Petra Izquierdo y García, dt estado viuda, huérfa
na de D. José, Alcalde mayor que fué de la villa del Car pie 
ie Montalbán. Se le declara sin derecho á la pensión que so
licita por oponerse á «do el art. 21 de la instrucción de 26 de 
Diciembre de 1831.

Doña Emilia Molinero y Navarro, Doña Patrocinio, Doña 
Josefa y Doña Caridad Rodríguez Escolar, viuda la primera 
y huérfanas las demás de D. J *eé Rodríguez Donaire, Sub
director de Sección que fué de Telégrafos. Se les declara sin 
derecho á la pensión que solicitan, toda vez que al f&Üata
miento del causante no se hallaban incorporados á Moatepto 
Los servicios de Telégrafos.

Doña Ventura Cuero y Gómez, de estado viuda, huérfana 
de D. Juan, Administrador que fué de Correos. Se le declara 
sin derecho á la pensión que solicita, por oponerse á «lio el 
artículo 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Amalia Otero y Ferreiro, viu la de D Juan Días, 
Delineante que fué de Obras públicas. Se le declara sin dere
cho á la pensión que pretente, toda vez que el cita lo d«stfeo 
no tiene incorporación á Montepío.

Doña Fernanda Cano y Manuel, de estado viuia huérfa
na de D. Fernando, Director que fué del personal del Múji*- 
terio de Gracia y Justicia. Se ie declara sin derecho á la péhr 
sión que solicita, per oponerse á ello el art. 21 de la instruc
ción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Teresa García Plaza, viuda de D. Pedro Usón y An
drés, Oficial de primera clase que fué de Telégrafos. Se le 
declara sin derecho á la pensión que solicita, toda ves qae ü  
Eallec miento del causante no se hallaban incorporados i  
Montepío los servicios de Telégraf >s.

Doña María del Carmen E*tellés, de estado viuda, huérfa
na de D. Tomás, Administrador que fué de Correos. S« 1» 
declara sin derecho á la pensión qu« solicita, por €>poo*i*«* á 
ello el art. 2L de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831,

Doña María de los Desamparados Lunda y Ortiz. d« arla
do viuda, huérfana de D. Martín. Tesorero que faé de Ha
cienda en Teruel. Se le declara sin derecho á la pensión que 
solicita, por la misma razón que se le ni«ga á la anterior.

PENSIONES BEL TESORO

Doña María Juana García Corvino de la Peña, viuda dt 
D. Manuel Quintana y González empleado que fué de) Cuer
po de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión vita
licia de 1.500 pesetas anuales.

Doña Eloísa García Tejero, viuda de D. Timoteo Fe^ná*- 
dez de la Auja, Presidente que faé de la Audiencia provincial 
de Burgos. Se le declara, en cumplimiento de aent*oeia dicta
da por el Tribunal de lo Contencioso administrativo con fe
cha 17 de Diciembre último, con derecho á la pensión vitali
cia de 2.500 pesetas anuales en vez de la del Montepío de $3- 
níaterios de 1.250 que se le concedió por acuerdo de esta J$mr 
ta de 1.° de Septiembre de 1894.

Doña Emilia Banjumeda y Sánchez, de estado viuda, 
huérfana de D. Federico, Catedrático que faé de I& Universi
dad de Sevilla. Se le declara con dereeho á suceder a su di
funta madre Doña Rosalía en el goce de la pensión vitalicia 
de 2.187 pesetas y 50 céntimos anuales en vez de la del Móje- 
tepío de oficinas de 825 pesetas anuales que en concepto fie 
viuda de D. Miguel Moreno se le concedió por acuerdo de 
esta Junta de 19 de Julio de 1889.

Doña Carmen Rodríguez de Cepeda y Marqués, huérfana 
de D. Antonio, Catedrático que fué de la Universidad de A t
ienda. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.59$ 
pesetas anuales.

Doña Luisa Rodríguez y Diez, viuda de D. Elfsardo fiel 
Alamo, Jefe de Negociado de segunda clase que faé de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión vitáis 
cia de 1.250 pesetas anuales.

Doña Carmen Cuenca y Romero, de estado viuda, h^érfá- 
na de D. Salvador, Presidente que fué de la Audiencia fie 
Huércal Overa. Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia de 1.700 pesetas anuales.

Doña Rosa Romero y Amorós, viuda de D. Juan Berni y 
Gris, Ingeniero Jefe de segunda clase que fué del Cuerpo de 
Montes. S» le declara con derecho á la pensión vitalicia de 900 
pesetas anuales.

Doña Rosalía Arizcun, viuda de D. José Floret, Interven» 
tor que fué de la Ordenación de pagos por; obligaciones fiel 
Ministerio de la Gobernación. Se le deelara con derecho ále 
pensión vitalicia de 1.875 pesetas anuales.

Doña Luisa Zabala y Valero, de estado viuda, huérfana 
de D. Luis María, Inspector primero que fué de la Adimpe
tración de Hacienda de Oviedo, con la categoría de Jefe fie 
Negociado de tercera clase. Se le declara con dereeho á la 
pensión vitalicia de 800 pesetas anuales.

D. Antonio Sotillo y Arenas, huérfano de D Salustiano, 
Catedrático que fué del Instituto de Valencia. Se ie declájra 
sin derecho á pensión, toda vez que su citado padre no Bagó 
á percibir durante dos años sueldo alguno pagado de los Emi
dos generales del Estado.

Doña Dolores Peña Montenegro, viuda de D. Ramón fiel 
Valle, Auxiliar que fué de la clase de primeros del Mínist ■ ríe 
de Fomento. Se le declara sin derecho á pensión por no ha
ber disfrutado su citado esposo sueldo de 2,000 p*sst*á mates 
de la publicación del decreto ley de 22 de Octubre de 1809.

Doña Dolores Guillén y Aguilar, viuda de D. Francisco 
Vilaplana, Topógrafo segundo que fué del Cuerpo de Topó
grafos. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, 
toda vez que los artículos 50 y 51 del proyecto de ley á<T2G 
de Mayo de 1862, que invoca la interesada en apoyo de Ira 
pretensión, se hallan en suspenso por el decreto ley de 22 fie 
Octubre de 1868.

Doña Dominica Lsguía y Rivera, viuda de D. Antonio 
Fuentes Silva, Juez de primera instancia que* fué de Jaén. 
Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, toda ve»
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que no reí- m á o  el cansante 25 a lo» de servicio», resultaría 
de menos ■ *atía que la del Montepío de Oficina» da 875 pe
setas «nur -» que en la actualidad se halla disfrutando.

Dona Majuela Fernández Núñez. viuda de D. Domingo 
Fernández, Inspector que loé de V~gilanc~&. Se le declara sin 
derecho á 1 pensión que solicita pur no haber disfrutado su 
citado aspov • 2,000 peseta» del sueldo del presupuesto gene
ral del Eau i o antes de la publicación del decreto le? de 22 de 
Octubre d- »868.

Doña Abulia Zuchelli, viuda de D, Isidoro Rodríguez Es
pina, Có de primera clase que fué de España en Kings
ton. S® le - cara  sin derecho á la pensión que solicita por la 
misma m it  a que se le niega á la anterior interesada.

i
MONTEPÍO DE ULTRAMAR j

IDoña Itosa Vicenta Roxas y Arce, viuda de D, José Zara
goza y A** quisna, Oficial quinto de Administración que 
fué en En i o as. Se le declara, en juicio de revisión, con de- ; 
techo á la p nilón de 1.250 pesetas anuales. j

j^pña á gela García Badea, viuda de D, Baltasar Gonzá- ¡ 
' i ■ C on -1* ,l! r 9Ui del Tribunal de Cuentas de Filipinas. ! 
a í  i« decía; * m  lHiCÍ0 m^imói, con derecho i  la pensión i ¡ai . 1  ̂les» i
d* SDoñ^1M> ría1Luia», o írcia  \ :«t», Tiuda de D. Rafael Gar- f 
nía Feriiíi «z Juez de prim <•* instancia que fné del distrito ; 
de Gnad»h» . d e  la Habana Se le declara con derecho & la 
aenaión d- '¿125 pesetas anuales. ;

D G oi'/-¡o  j  D. José Fernández de Castro y Duqueane, ; 
huérfano, de D. Manual, Inspector qua fné de minas de la | 
tala de CUm. Se les declara con derechoéla pensión de 1.000 ¡ 
(Tesos an. .les, que dÍBfrutarán haBta que respectivamente | 
cumpla» 1» edad de veinticinco años, si antea no pierden la ¡

*^Do5aCándida Ros& Casanova y Rodríguez, viuda de Don 1 
Joaquín L do y Bstévez, Catedrático que fué de la Un ver 
sídad de J Habana. Se le declara con derecho á Ja pensión de 
215 pesos h nales, con el aumento de otra cantidad igual, ó 
■dio de ui *. tercera parte, según que resida en Ultramar ó en . 
l l  PiBÍUSul». B , i

Bou» A ”* Mercedes Tar»f* y Latil, viuda de D. Francisco ,
Quiñón®®, Ingeniero Jefe de primera clase que fué del Caer- ¡j 
m  d® CamiooB, Camales y Puerto» de la isla de Cuba. Se le ; 
declara c®*' derecho 4 la penflión de 2,506 pesetas anuales con ,

[ el aumento de una tercer* parte ó #1 de otra cantidad Igual 4 
I Ia pensión, «egün que resida en la Península ó en Ultramar.
! Doña Eulalia Matéu y Urtaanm, viuda de D. Joaquín Ar

güida y Español, Alcalde mayor que fu l de la Isla de Cuba. 
Se le declara con derecho á la pensión de 500 peseta» 
anuales.

Doña Carmen Villergas y Monasterio, viuda de D* Rafael 
Ortega y Díaz, Oficial se 'undo, primero que toé de la Secre
taría del Gobierno general de Filipinas, Se le declara mu de
recho á ja pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Francisca Andréu Comendador, viuda de D. Juan 
Domingo Palacio y Cortés, Oficial primero de Administra
ción, Jefe que fué de estación de Telégrafo» ée  Puerto Meo. 
Se le declara con derecho á la pensión de 175 pesos anuales, 
con el aumento de otra cantidad igual á la misma ó sólo el 
de una tercera parte, según que resida en Ultramar ó en la 
Península.

Doña Emilia Medina y Ferrera, viuda de D. Jbaé Marcos 
Llera, Jefe de Negociado de tercera clase, Interventor que 
fué de la Sección administrativa del Gobierno regional de 
Santiago de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 
i .000 pesetas anuales.

PENSIÓN RBMJÍNERA'IOMA

Doña María Teresa Pereira y Lombardía, viuda de Don 
Melchor Barra y González, Ambulante que toé de Correos, fa
llecido en acto del servicio. Se le declara con derecho á la 
pensión de 600 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Angela Echesuri y Huarte, viuda de B. José Viscay 
y Villamueva, Ordenanza que fué de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto, de 
725 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Carmen Prieto y Fijo, viuda de IX José Santiago 
Delgado, Ordenanza que fué de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 725 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Gabina Lerma y Picazo, viuda de D. Agustín Que- 
vedo y Alvarez, Peón caminero que fué de las carreteras del 
Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi-

' vencía al respecto de 730 p e s e t »  anuales qu® disírataba-eii 
causante á su fallecimiento.

Doña María del Carmen Méndto Pérez, viuda de José?- 
Fontela, Guardia de segunda clase*que fué del Cuerpo ó!e Se- - 
guridad de esta Corte. 8© le declara con derecho á des mesa
das de supervivencia al respecto de I.OOt'pesetas anuales que- 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Carmen Gil Valverde, viuda d® B. Juan Santiago « 
de Caro, Aspirante de primera clase que fúé en 1» Adminis
tración de Hacienda de Málaga. Se le declara son derecho á . 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 1125®» pesetas * 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

B ola Gregoria Alvares González, viuda de B; Cipriano 
Alons® Ballesteros, Mozo de oficios que fué del Museo de Re
producciones Artísticas. Se le declara eon derecho dos me
sadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

B ola Josefa López y Fernández, viuda de Francisco 
Eiris, Portero <pe fué de la Audiencia de la Coruma. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Rosa Menéndez Gorrera, viuda de B j Diego Alvarez, 
Portero que fué de la Universidad de Oviedo» Se le declara , 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
815’ pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Dorotea Cañedo y Oarbalto* viuda de B¿ José Pazos, 
Psrtamira de primera dase qu© f aé del Instituto Geográfico. 
y Estadístico. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 3 pesetas y 59 céntimos diarios 
Que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

liIMQSNAS DE ALMADÉN

Gabriela Patricia López Mellado, viuda de Elias Narciso 
Altamiranoy Molina, operario que fué de las minas de A l
madén, Se le declara con derecha á la limosna de 50 cénti
mos de peseta diarios.

Elena Leandra Martín y Jurado, viuda de Juan José Mo
rales y Casasola, operario que Jué de las minas de Almadén* 
Se le declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de pe-» 
seta diarios.

Madrid 17 de Marzo de 1836. =E1 Vocal Secretario* Ricar* 
do de Medina.= Y.® B.°=E1 Presidente, Segueta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R I A

SANIDAD

Estados relativos d las inhumaciones autorizadas por el Ayuntam iento de esta Corte en el día 20 de M arzo de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

> » 24 Párvulo............. Enterocolitis........ ......................................... Inclusa.
Santa Isabel, 14. 
Alcalá, 23.

Julio Portillo.................................................................. 1
>

>1 y
y

Idem......................
Idem........ .......... . a trepsia. • • •••••.......... ............................. ..

Tft Tin 4 u T AffTi ni n _________. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 20 > y Soltero........... . Tuberculosis pulmonar................................ Hospital Militar.
Plaza de la Cebada, 1.» 1 y Párvulo................. Bronquitis.. . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . .

Gastroenteritis. ..............................................Jaba Ráütfá - _ _ . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . > 7 y Idem ..................... General Lacy, 24. 
Ruda, 3.EnsAhin Ítíipíiti» . . . . . . . . . _. . . __. . . . . .  . . . . . . . . 44 » y Casado.................. Pulmonía grippal...........................................

A crnilfti* _____. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 85 » y V iudo.................... Bronquitis........ ................. . Lope de Vega, 3. 
Monteh ón, 6.«n¡ria! MrfÍa 7n«7,0 ___. . . . . ___. . . . . . . . . . . . . 64 > y Soltero.............. Derrame seroso cerebral•••••••................

RiíttisiTíío Vilav . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 » y Idem...................... Pulmonía grippal................................. Abtao, 2.
Ufttíiia «1 . . . . . .  .............................................. 74 > y V iudo............ ..... Bronquitis aguda................... ...................... Primavera.
Tomáii S á i n í . .................................................... 1 » y Párvulo................. Meningitis cerebral..................•••••........... Palma alta, 14.
Enrimi« NiiofAkv.......... ............................................. » 6 y Idem ..................... Idem.......... .................. .................................. Eguiluz, 6.

Hospital Provincial. 
Idem.

Jrrsp Morán . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 » y Viudo............... Apoplejía cerebral................•••••...............
ÍTTflfforin VnráB . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 y y Idem...................... Bronquitis crónica .......... ............................*

Corneto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 y y Soltero....... .......... Enfisema pulmonar........... ................ . Idem.
Eduardo Ffirnándiz - - .......... ........... .. 1 y y Párvulo.............. Meningitis............................................... .. Mesón de Paños, 17.
Rafael Aremullas............................................... .. 28 > y Casado................. Pleuresía con derrame.••••••.................... Buen Suceso, 15.
Frfintsi&co A. Sánchez. > 1 y Párvulo.......... Bronquitis capilar......... Santa Brígida, 9. 

Fuenearral, 104.Benito Rom ero.. .................................................. 24 > y Soltero........ . Embolia cerebral.........................................
Eduardo Albasán > 5 y Párvulo................. Bronquitis....................................................... Fuente del Berro, 15.
Mariano Hernando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .............. 41 > y Soltero........ . • •. • Tuberculosis pulmonar............ . Hospital Provincial. 

Florín, 2.Carks Cerrajería. » 8 y Párvulo. • .............. Bronquitis aguda*.•
Isidoro González..................... • ............ 3 > y Idem........ . Bronquitis capilar......................................... J. de los Ríos, 3. 

Buen Suceso, 8. 
Serrano, 68. 
Amnistía, 1.

José Sánchez 69 y y Soltero. *.............. Reblandecimiento cerebral........ .................
José M González....................................... 69 y y Casado, • .............. Apoplejía cerebral..........*..................... ..
José Ban Juan 2 y y Párvulo.................. Derrame seroso cerebral•••••........ ..........
Francisco Aragonés............ ......................................... 60

1
a

y y Casado................... Arterieesclerosis........................................... San Juan, 34.
Maris 110 M. Montejo....................................
Mariano Martínez .................. .......... ........... ..............

y
7

y
y

Párvulo.................
Idem....................... Bronquitis. .••••...........................

Ronda de Segovia, 19. 
San Juan, 27.
Paseo de las Delicias, 14.Vicente Peña............ .......... ...................... 1 7 y Idem ... .............. Bronquitis capilar..• . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Feto masculino.................................................. . 1 y y y y Palma, 47. 
Chinchilla, 7.

Caballero de G racia.. 
Inclusa.

Id em ..................................................................................... » y y y y

Doña Antonia García.............................. .......................... 1 y y Párvulo.................. Bronco pneumonía. ...................... ..
Lucía Herránz........... ............................................ . 11 y y Adulto.................... Tuberculosis pulmonar........ ............. .......
María Yieco......................... ..................................... » 4 y Párvulo................ Enteritis aguda............ ....................... ....... Hamílladero, 26.
María Domínguez............................................ .
Gregoria Manco...................................................

84
81

y
y

y
y

Viuda.....................
Idem...................... Senectud................ ............................ ••••••

Plaza de LavapiéB, 5 y 6. 
Hospital de Jesús Nazareno. 
Plaza de San Miguel, 9. 
Olivar, 45.

María Rosario Chain.................... ............... .. 32 y y Casada.................. Broncopneumonía grippal ..••••••••....
. Natividad Caballero........................................ .. 11 y y Adulto............ .. Tuberculosis............

Florencia Serrano......................... ........................... 21 y y Soltera.................. Grippe......... •••••••••••......... .. Felipe IV, 2. 
Magdalena, 34.
Cava alta, 6. 
Gutemberg, 12. 
Hospital Provincial. 
Ronda de Valencia, 14. 
Cádiz, 7.
California. 10.
Madera, 27.
Salitre, 17.
Jardines, 31.
Espoz y Mina, 9.
Mesón de Paredes, 23. 
Peiayo, 28.
Alcalá, 127.

María Hernández....................................... .............. 49 y y Casada.................. Pulmonía ........................ ........... .....................
María Rosario Jiménez.......................... ................ 3 y y Párvulo................. B roncopneumonía.........
Raimunda Soria........................................................ 1 -] y y ídem .... . . . . . . .  t . Gastroenteritis. . .  . . . . . . • . . • • . . o . . . . . . . . '

Tuberculosis pulmonar........ .......................Francisca Carreira............................................... .. 17 y y Soltera..................
* ^Micaela Medrano................................ ..................... 1 y y Párvulo................. Meningitis tuberculosa................ ..............

Trinidad Arrillaga .................................................. 33 y y Casada.................. Tuberculosis........••••................... •••••••
t Luisa Sierra.............................................................. 3 » y Párvulo................. Meningitis cerebral •••*.••.......... ..•••••

Pilar Urra.............. .................................................... 65 y > Soltera........ . Tuberculosis.. «•••••••.......... ........... ..
. Josefa R e y ............... .................................................. 57 y » Casada Broncopneumoní a •

Teresa V ega ..................................... ........................ 27 y » Idem...................... Grippe............ •••••••• •• •••••••• ............
"Ricarda A j o . . ................................... ............ . 63 » > Idem...................... Septicemia aguda.............. .............. .
Segunda Fresnillo............................................... . 68 y y Viuda • .......... .. Lesión orgánica cardíaca.................. •••••
María Am ado......................................................... ... 86 » y Idem .. ,  - ........ B roncopneumonía............ *............... ..........

' Ciernen tina Alonso................................................... 5 y y Párvulo................. Peritonitis aguda..........................................
Josefa Fernández............ ....................... .................

- Juana Valle.......................................... .....................
»
4

8
y

y
y

Idem............ ..
Idem........ ......... .. Laringitis estridulóse.................. ...............

Embajadores, 35.
San Lorenzo, 4.
Bravo Murillo, 108.
Carretera de Andalucía. 
Cuesta de Santo Domingo, 5.

Feto femenino.......................... .......................................... > y » y y
I d e m ... .................... ........... .................. ............. .............. » » y y y
I d e m . . . . . . ......................................................... ................... » y > y y
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n d  21 d® Marzo d® 1896.=E1 Subí

/U Se ha adoptado esta clasificación atendh

secretario, Marqués dil Vadíllo.

3ndo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de ín-¿
facciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y  á las cosas de su uso; asi como las del grupo de mfecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisla
miento de las personas y  desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 18 

del actual, esta Dirección general ha señalado el día 26 de 
Majo próximo venidero, á la una de su tarde, para la adjudi
cación m  pública subasta de la concesión del tranvía, con 
motor de vapor, de Muniellos á San Esteban de Pravia (en 
Asturias), con un ramal de Cornellana á Salas.

E! acto se verificará en esta Corte y en el salón destinado 
al objeto en €Bte Ministerio, ante el Director general de Obras 
públicas ó persona en quien al efecto delegue, observándose 
lo dispuesto en el art. 93 del reglamento de 24 de Majo de 
18*78, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferroca
rriles y en la instrucción aprobada en 18 de Marzo de 1852 
para la celebración de esta clase de subastas, según se pre
viene en la Real orden al principio citada.

. L*s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel del sello 12.°, acompañando en otro pliego 
aparte la cédula personal y el documento que acredíte haber 
consignado en la Caja general de Depósitos, como fianza para 
tomar para parte en la licitación, la cantidad de 63.459 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, calculados 
al tipo que al efecto les señala^ las disposiciones vigentes. 
En los sobres de ambos pliegos escribirán los proponentes 
sus nombres. .

La licitación versará en primer termino sobre la rebaja de 
las tarifas aprobadas, y si resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se procederá en el acto mismo, y sólo entre los 
autores de ellas, á una nueva licitación verbal y abierta so
bre 1% reducción del número de años de la concesión. Esta li
citación durará por lo menos quince minutos, pasadoB los cua
les se dará por terminado el acto, apercibiéndolo antes el 
Presidente por tres veces.

Si los que han de tomar parte en esta licitación verbal y 
abierta no hicieren proposición alguna, se entenderá mejor 
postor al que hubiere obtenido el número más bajo en el sor
teo que ha de preceder á la apertura de Iob pliegos.

Se advierte que existe petición de concesión, garantizada 
«con la correspondiente fianza, y que los peticionarios, señores 
Conde de Majorga y Mr. Víctor Barreaux, tiene el derecho de 
tanteo en el remate con arreglo álo dispuesto en el citado ar
tículo 93 del reglamento de Ferrocarriles, también citado, y 
en la Real orden de 26 de Majo de 1884, cuyo derecho podrán 
ejercer por sí ó por persona que legalmente les represente 
en el acto de la subasta, prorrogándose ésta al efecto media 
^rapara que los interesados puedan hacer la correspondien
te declaración que, en su caso, se hará constar en el acta del 
remate. Si transcurriese la media hora sin que los peticiona
rioshagan declaración alguna, se entenderá que estos renun
cian al derecho de tanteo, y el Presidente declarará mejor 
postor al firmante de la proposición más ventajosa, adjudi
cándole provisionalmente la concesión, sin perjuicio de lo que 
resuelva la superioridad. .

Si la concesión no se adjudicara á los peticionarios de 
ella, Sres. Conde de Mayorga y Mr. Víctor Barreaux, deberá 
abonar á éstos e\ rematante, dentro del plazo de un mes, con
tado desde la fecha de la adjudicación, el valor del proyecto 
que, según tasación pericial aprobada por Real orden de 17 
del corriente mes de Marzo, es de 73.656 pesetss y 50 cénti
mos, más el interés á razón del 8 por 100 anual sobre dicha 
cantidad y á contar desde el día en que aparezca garantida la 
petición al en que tenga efecto el abono. _

En el Negociado correspondiente de este Ministerio se 
hallarán de manifiesto, para conocimiento del público, el pro
yecto, pliego de condiciones particulares y tarifas que han de 
servir de base á la subasta.

Madrid 21 de Marzo de 1896.=E1 Director general, E. Qr« 
dóñtz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de y mayor de edad, según cédula
personal   enterado del anuncio publicado en la Gaceta
de Madrid del día de   así como del proyecto, con
diciones, tarifas y demás requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la concesión de un tranvía 
con motor de vapor, de Muniellos á San Esteban de Pravia, 
con ramal de Cornellana á Salas, se compromete á tomará 
su cargo la construcción y explotación de dicho tranvía, con 
estricta sujeción ai citado pliego de condiciones, rebajando
en (tanto) por 100 (en letra), las tarifas aprobadas que
sirven de tipo para la subasta, cuyo (tanto) por 100 será
el mismo y único para todos los elementos de la citada tarifa.
Pliego de condiciones particulares bajo las cuales ha de 

otorgarse en pública subasta la concesión de un tranvía 
de vapor desde Muniellos á San Esteban de Pravia (en 
Asturias) con ramal de Cornellana á Salas.
Artículo l.° Los concesionarios se obligan á ejecutar de 

su cuenta y riesgo las obras necesarias para el establecimien
to de un tranvía con motor de vapor desde Muniellos á San 
Esteban de Pravia (en Asturias) con ramal de Cornellana á 
Salas, utilizando para el emplazamiento de la línea, en par
te, la carretera de segundo orden de Ponferrada á Espina, la 
de tercer orden de Onbiaño á Cangas de Tineo, la de segundo 
de Villalba á Oviedo y algunos terrenos de propiedad parti
cular.

Art. 2.° Este tranvía se construirá con arreglo al proyec
to aprobado por Real orden de 12 de Febrero del año actual» 
observándose las prescripciones que en la misma se esta
blecen.

No podrá introducirse modificación alguna en dicho pro
yecto, sin que para ello preceda autorización del Ministerio de 
Fomento.

Art. 3.° Se establecerán las estaciones que en el citado 
proyecto se marcan en Muniellos, Cangas de Tineo, Soto de 
los Infantes, Cornellana y San Estaban de Pravia, y además 
en la Florida, y apeaderos en Moal, Venta Nuevs, Cibuyo, 
Portiella, Puente del Infierno, Bebares, Lauco, Pravia y 
Salas.

No podrán establecerse más estaciones, apeaderos ó apar
taderos que los anteriormente designados, sin previa autori
zación del Gobierno; pero éste se reserva el derecho de orde
nar el establecimiento de otras estaciones y de los apeadero» 
y apartaderos que creyere convenientes para el mejor servi
cio, oyendo previamente á los concesionarios.

Art. 4.° Para que el servicio del tranvía pueda hacerse* m  
las mejores condiciones de seguridad, se establecerá una li
nea telegráfica que comunique con todas las estacione» y 
apeaderos de la línea.

Art. 5.° Será obligación de loa concesionarios conservar y 
repasar á sus expensas el afirmado de las carretelas en que 
se establezca el tranvía, en la zona oenpada por éste y un 
metro más á cada lado, con la misma dase de materiales y 
en la forma que lo verifique el Estado.

También Berá obligación de las mismos concesionarios eje
cutar y conservar todas las obras accesorias que sean necesa
rias para que las carreteras no sufran desperfecto ni entorpe
cimiento con el establecimiento del tranvía, quedando en las 
mismas condiciones de vialidad que antes tenían» é igualmen
te deberán ejecutar todas cuantas obras fuesen necesarias 
para conservar las servidumbres existentes. Los materiales 
que se empleen en estas obras serán de la misma clase, con
diciones y dimensiones que los empleados por la Adminis
tración en las mismas obras.

Art. 6.° Las obras se ejecutarán por secciones ó trozos en 
la forma conveniente y con arreglo á las instrucciones que 
al efecto dicte el Ingeniero encangado de la inspección, con 
el fin de quq no se interrumpa el tránsito público por las ca
rreteras.

Art. 7.° No tendrán derecho los concesionarios á indem
nización alguna en el caso de que por motivo de algún servi
cio público hubiese necesidad de modificar el trazado de la» 
carreteras que se utilizan para el establecimiento de este 
tranvía, y la variación consiguiente del mismo será de cuenta 
de dichos concesionarios. Tampoco tendrán éstos derecho á 
indemnización de ningún género cuando por causa de las 
mencionadas obras, ó de las de reparación de tajeas, cañe
rías, etc., existentes en dichas carreteras, hubiese que sus
pender la circulación de los coches del tranvía mientras es
tas obras durasen.

Art. 8.° En el término de quince días, contados desde el 
siguiente al en que se publique en la Gaceta im Madrid la 
Real orden de concesión, consignarán los concesionarios en 
la Caja general de Depósitos, á disposición del Ministerio de 
Fomento y como fianza para responder á la concesión, la can
tidad de 317.294 pesetas y 10 céntimos en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública, calculados al tipo que para el objeto 
les está señalado en las disposiciones vigentes, cuya canti
dad representa el 5 por 100 del presupuesto de instalación del 
tranvía.

Si los concesionarios dejasen transcurrir dicho plazo sin 
depositar la citada fianza, se dejará sin efecto Ja adjudica
ción de la concesión con pérdida del depósito provisional, se
gún previene el art. 16 de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, y se procederá á nueva subasta en la forma* 
que en el citado artículo se determina.

Art. 9.° La fianza mencionada en el artículo anterior no 
se devolverá al concesionario hasta, que las obras estén total
mente concluidas con arreglo á k s  condiciones estipuladas, 
lo que se acreditará con las certificaciones expedidas por los 
funcionarios facultativo» encargados de leu inspección, y se 
haya abierto la línea á la explotación.

Art. 10. Las obras para la construcción de este tranvía 
deberán comenzar en el término de seis meses, á contar de la 
fecha en que se publique la Reali orden de concesión en la 
Gaceta de Madrid, y habrán de queda? terminadas en el> 
plazo de cinco años, á contar del déa en que comiencen.

El Ingeniero encangado de la inspección dará cuenta al 
Gobernador, y éste, ásu  vezólo hará á la Diroeción general 
de Obra»públicas, de las fechas en que. comiencen y termi
nen las obras.

¡ Art. H . La explotación de este tranvías» hará con motora 
1 de vapor. La» locomotoras que se empleen serán del mejor* 

sistema y condiciones que en la época de su adquisición s& 
consideren más convenientes para el servicio á que se desti
nan, debiendo, además, llenar en lo posible los requisitos pra-» 
venidos en el art. 121 del reglamento de 24 d® Mayo de 1&7&, 
y no.podrán marchar á mayor velocidad que la marcada en el 
mismo articulo, Tanto las locomotoras como los coches y va
gones, cuando sean nuevos, ó después de grande» reparacio
nes, no podrán ponerse en servicie sin que previamente sean 
reconocidos por los f oneionarios facultativos encargados de 
la inspección.

i Los coches serán también de la forma y condiciones ade
cuadas al objeto á qqe se destinan, y en las plataformas ten
drán puertas para evitar la caM# de los viajeros qu® vayan, 
en ellas.

Art. 12. Los conductores de los carruajes avisarán con la 
debida anticipación por medio do silbatos ó cornetas, á fin, de 
que se aparten los demás carruajes y caballerías que transi
ten por las carreteras, á la vez que los coches del tranvía.

Art. 13. YA material móvil que como mínimo ha dn  tener 
este tranvía, para poder ser abierto á la explotación* será el 
siguiente:

12 locomotoras.
2 coches de primera clase para viajerps.
4 coches mixtos de primera y segunda clase, para id.

> 10 coches de segunda clase para id.
}  24 coches de tercera clase para id.
I 6 furgones.
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30 vagones cerrado».
50 ídem bordes bajos.
40 ídem bordes altos 
60 ídem plataforma».
35 ídem jaulas para ganado,

Art 14. No podrá abrirse á la explotación el todo <5 parte 
de la ‘ín-a, •’pjt'lpepué» nettoocída por los funciona
rles Facultativos encargados de la inspección, juntamente 
con el lo geníero Jefe de Obras públicas de la provincia y se 
hayan llenado todas las demás formalidades prevenidas en 
ai art. 116 del reglamento de 24 de Mayo de IBIS, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Art. 15. Queda obligado el concesionario á permitir la cir
culación por este tranvía de loe coches ó vehículos proceden 
tes de otros tranvías que coa él empalmen, ó bien los de otras 
Compañías ó particulares, mediente el pago del correspon
diente pr^ji. ,

Art. 16. Lafe concesionarios explotarán el tranvía durante 
Cl p]*e;o de k  concesión qua será de sesenta años, á menos 
que fuere rebujado en el acto de la subasta, y con arreglo á 
los pr*<‘io*s máximos que para viajeros y mercancías constan 
en la* tarifa» aprobadas que son adjuntas, con las rebajas que 
en las mismas puedan hacerse en la subasta, todo lo cual se 
liará constar en la Real orden de concesión.

Art, 17. Los concisión arios redactarán y propondrán á la 
aprobación del Ministerio de Fomento, mediante el informe 
de les Ingenieros encargado» de la inspección, los regí amen 
tos par* «1 servicio y policía de «sta línea. En lo relativo á 
seguridad y salubridad pública y policía urbana •* observará 
lo pr««*nido en el art. 118 del reglamento de 24 de Mayo 
da 1878 antes citado.

También deberán someter l  s concesionarios á la aproba
ción superior en la forma arriba indicada, los cuadros de 
marcha de trenes, así como Ja» tarifas de aplicación, basadas 
tn  los k'lómetroi aprobados para esta línea.

Art. 18. La concesión se entenderá h*cha sin perjuicio de 
tercero y dej%nlo á salvo los derechos particulares. 8e otor 
ga con ^rraglo a estt pliego de condiciones, á la ley de Ferro- 
cavrile# de 23 de Novúmbr# d« 1877 y reglamento para su 
ejecución, facha 24 de Mayo de 1878, anterkrmsi te citados, 
y á toda» las d*más disposiciones de carácter general dicta 
das ó que en lo sucesivo s* dicten, referentas á tanvías.

Art 19 L s con cesión arios quedan obligados á tener ase 
gurada H c rculaciór de este trar vía, una vez abiertos al 
servicio público, bsívo los casos de fuerza mayor debidam en
te justific» dos.

51 se faltase á «Bta condición y se interrumpiese la explo
tación toUl ó parcialmente por causas imputables á los con
cesionarios, el Ministerio de Fomento adoptará Jas medidas 
¡Conducentes á restablecería y continuarla á costa de dichos 
'Concesionarios hasta que éstos acrediten en forma legal y 
dentro del plazo de seis meses, que cuenten con medios sufi 
cíen tes para encargarse nuevamente de aquélla. En caso de 
que así no suceda caducará la concesión.
 ̂ Art. 20 Oaduc»rá también la concesión en los siguientes 

casos:
I o Sí no se comienzan ó terminan las obras en los plazos 

establecidos en el art. 10 de este pliego de condiciones, salvo 
los casos d* fuerza mayor dabidan ente j ustificados.

2 o Hí ios concesión arios fuesen declarados en quiebra, ó 
si existiendo Compañía concesionaria fuese ésta disuelta por 
resolución administrativa ó judicial, ó declarada en quiebra.

Bu todos estos casos se procederá con arreglo á lo deter
minado en el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 ya citada y en ios artículos correspondientes 
de su r*ir)an>6oto.

Art. 21. En los cuatro años que precedan al término de 
la concesión, el Gobierno se reserva el derecho de retenerlos 
producto» liquides d* lm «xjlotación de la línea y emplearlos 
en la conaervacióa de la misma si los concesionarios no cum 
plíesen *sta obligación.

Art. 22. Al espirar el término de la concesión, los conce
sionarios entregarán el tranvía en buen estado de servicio, 
con todas sus dependencias, material ñjo y móvil y acceso
rios, quH pasará á ser todo de propiedad dei Eetado.

Art. 23. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto 
en su construcción como en su explotación, se hará por los 
Ingeníen s d«l Estado que designe la Dirección general de 
Obras públicas.

Los g«st< s que esta inspección ocasione serán de Cuenta 
de los concesionarios, que los abonarán en la forma preveni 
da en las disposiciones vigentes sobre la materia.

Art. 24. Los concesionarios nombrarán un representante 
y designarán la residencia de él para que reciba las órdenes, 
instrucciones y comunicaciones que les dirijan el Gobierno y 
Autoridades, ó sus delegados, y los Ingenieros y demás fun
cionarios encargados de ia inspección.

Si s* f*lt*se á esta condición, ó «1 representante se halla 
Te ausente del punto de residencia designado, será válida 
toda notificación que se le haga, con tal que se depoaite en la 
Alcaldía del término municipal á que corresponda dicha re
sidencia.

Madrid 17 de Marzo de 1896 =  Aprobado por S. M.=Lína- 
tss Riva8.=H*y un sello en tinta que dice: Ministerio de Fo- 
yunto =  Aceptamos en todas sus partes el presente pliego de 
condición es.= Madrid 18 de Marzo de 1896 =C. el Conde de 
Mayorga.=Por orden y por poder de Mr. Víctor Barreaux, 
C. de Lográs.

TARIFAS
de precio máximo de peaje y  transporte para el tranvía 

de vapor de Muniellos á San Esteban de Pravia.

PR E C IO S

Peaje. Traniporte TOTAL 
GRAN VELOCIDAD — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
VIAJEROS ............ ............  ......... ..

Per viajero y kilómetro en primera
c iase ................................. ...........  0‘675 0*037 0*112

Por ídem id. en segunda id  0*043 0 022 0065
Nota. Los niños menores de tres 

años, no ocupando asiento, quedan 
eventos de pago.

Los niños de tres á seis años, pa- 
gm \n  medio asiento.

EQUIPAJES
Por caria 10 kilogramos de exceso 

de equipaje......................................  0*010 0*005 0 015
ENCARGOS

Por tonelada y kilómetro.................  0 65 0 35 1
Mínimum de percepción....................... > » 0*50

PRECIOS 

Peaje. Tr asporte TOTAL 

P*S9f,as. Pesetas. Pesetas.

COMESTIBLES

ü&rntb, pescados frescos, maríf- 
tos, caza, leche, manteca fresca, 
quesos, huevos, volatería, lechonas 
en banastas, pan, fruta», verdu
ras, legumbres frescas y otras ana- 
logas:
Por tonelada y kilómetro................. 0 330 0 170 0*500
Mínimum de percepcón  a » 0*60

metílico y valor ?b

Hasta 25 000 pesetas. Por cada cien
pesetas  .................   0*160 0090 0*250

Lo que exceda de 25 000 pesetas.
Por 100.... ...........  •.*................   0’67 0*33 1

Mínimum de percepción...  a » 0*50

PERROS

Por cabeza y kilóm etro................... 0*020 0*010 0 030
Mínimum de percepción   » » 0 50

TRANSPORTES FÚNEBRES
Por ataúd y kilómetro......................  0*670 0*330 1*000
Por ataúdes en un mismo vagón 

é ídem .... .................... ..............  0*83 0*420 1*50

TRENES ESPECIALES

Por kilómetro, para ida solamente. 8 4 12
Por kilómetro, tomados ida y vuelta 6 3 9
Mínimum de percepción  » > 120

PEQUEÑA VELOCIDAD

MERCANCÍAS

Por tonelada y kilómetro:
Primera clase ...........................  0*167 0 083 0*250
Segunda clase....................................  0*134 0 066 0 200
Tercera ciase  .......................  0*094 0 046 0 140

GANADOS
Por cabeza y kilómetro:

Bueyes, vacas, y toros.....................  0100 0 050 0*150
Terneros y car io s    - .............. 0 053 0 027 0 080
Caballos, muías, y otros animales

de tiro.................................... . 0*100 0 050 0 150
Carneros, ovejas, corderos y cabras 0*l27 0 013 0*040

CARRUAJES

Por cabeza y kilómetro:
Cochas de dos ruedas. ................  0*367 0*183 0 350
Coches de cuatro ruedas.................. 0*433 0 217 0*650
Carros.................................................. 0 30 0 15 0 45

MATERIAL MOVIL

Locomotoras y téndars que no 
arrastren convoy y carruajes y va
gones vacíos:
Por tonelada y kilómetro.    0*113 0*057 0*17

MATERIAS INFLAMABLES

Por tonelada y kilómetro:
Se aplicará la tarifa de primera clase 

con el 40 por 100 de recargo, ó sea. 0*23 0*12 0*35

REPESO

Por fracción indivisible de 10 kilo
gramos..................*.............   > » 0*125

Siendo por vagón completo, pagará 
por tonelada   > > 0 250

Mínimum 
Precio de

por 24 horas, percepción.
ALMACENAJE Pesetas, Pesetas.

EQUIPAJES — — —

Por fracción indivisible de 10 kilo
gramos y por cada veinticuatro 
horas.....................................  0*062 0*125

ENCARGOS y COMESTIBLES

Sin responsabilidad por avería y
Í)or fracción indivisible de 10 ki-
ogram os..   .................................  0062 0*125

METÁLICO Y VALORES
Por fracción indivisible de 10 kilo 

gramos............................... . 0*062 0*525

MERCANCÍAS
Por cada tonelada......................... 0*50 0 50

CARRUa JES
Por cada carruaje, carro ó vagón. .  2 000 2 000

Nota. Los precios indicados no 
comprenden el impuesto dei Go
bierno.

CLASIFICACIÓN DE LAS MERCANCÍAS PARA LA APLICACIÓN
de las tarifas

Primera dase. Aceites, aguardientes, aguas minerales, 
alcoholes, algodones, árboles, avellana, azúcar, bacalao, bu
jías, cacao, café, calderería, camas de hierro, carnes saladas, 
cueros, chocolates, chorizos, drogas, dulces, efectos colonia
les, efectos manufacturados, fardería, fundición de adorno, 
forrajes verdes, hierro labrado, lencería, lanas, madera la
brada, metalas labrados, muebles, manteca, mármol labrado,

pescados frescos y en conserve, ropas hechas, sidra, tabaco, 
tejidos de todas cla»es, vidrieras» vinos, vinagre».

Segunda clase. Alfarería, arroz, -'estañas, cebada, cente~ 
no, cebolla», duelas, fundición liaa, forrajes secos, garbanzos, 
granos y semillas, habas, harinas, hierro y acero en barras y 
palastro, hierro en piezas para puentes y tinglados, manza
nas, metales en galápagos, piedra mármol, piedra labrada, 
pizarra, paja en sacos, sal comúa, sardinas en barriles, tri
gos, tablas, yeso.

Tercera clase. Abono», adoquines, aglomerados de hulla, 
arcilla, &r¿sa, ca!, carbón ds piedra, carbón vegetal, cok, gra
va, ltñs, ladrillos y tejas, lingotes de hierro, maíz, madera, 
para entibaciones, maderas para construcción, minerales da 
hierro y otros, patatas, pieira de construcción en bruto y 
desbastada.

Disposiciones que han de observarse en la percepción de los
decechos de la tarifa del tranvía de vapor de Muniellos á
San Esteban de Pravia.

L a La percepción será por kilómetro, sin tener en consi» 
deración las fracciones de distancia; de manera, que un kiló
metro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por 
entero.

2.a La tonelada es de 1 000 kilogramos, y las fracciones 
de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercancías que a petición de ios remitentes sean 
transportadas con la velocidad que los viajeros, pagarán el 
doble de lo» precios señalados en la tarifa. Lo mismo se en
tenderá respecto á los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especie ae favor. En el c»so de que la Empresa con
ceda rebaja en ciertos precios á uno ó á muchos de los que 
hacen remesas, se entenderá la reducción hecha para todos 
en general, quedando sujeta á las reglas establecidas para las 
demás rebajas. Las reducciones hechas en favor de indigen
tes no están sujetas a la disposición anterior. Las rebajas de 
tarifas se harán proporcionalmente sobre el peaje y transpor
te, y deberán anunciarse al público por lo menos con quince 
días de anticipación.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogra
mos, sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señala
dos en la tarifa, se considera á i para ei cobro de derechos 
como de la clase con que tangan mas analogía.

7.a Los derechos de peaje y transporte que se expresan 
en la tarifa, no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese 
más de 3.000 kilogramo*.

S«gun to. A toda masa indivisible que pese más de 2.000 
kilogramos. Sin «mbargo, 1» Empresa no podrá rehusar la 
circulación ni el transporte de estos objetos, pero cobrará 
más por peaje y transporte.

La Empresa no tendrá obligación de transportar maBis in 
divisibles que piS9n más de 3 000 kilogramos, y cuyas dimen
siones excedan de las dei gálibo dei cargamento que la em
presa fija, ni dejar circular carruajes que con su cargamento 
pesen más de 5.000 kilogramos.

Si ia empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también 
durante dos meses á todos ios que lo pidan, siempre que se 
sujeten á iguales condiciones.

8.° Los precios de tarifa no son aplicables:
Primero. A todos los objetos que, no estando expresados 

en ella, no pesan bajo el volumen de un metro cúbico 125 
kJograoos.

{Segundo Al oro y plata, sea en barras, moneda ó labrado, 
al plaqué de oro y plata, mercurio, á la platina, á las alhajas, 
piedras preciosas y objeto* análogos^

Tercero. Eú general, á todo paquete, bulto aislado ó exce
dente de equipaje transportado coa la velocidad de los trence 
de viajero», que pese aisladamente menos de 50 kilogramos, 
cuando no formen parte de remesas que pesen juntas más de 
50 kilogramos en objetos de una misma naturaleza, lemesa- 
dos á la vez y por una misma persona, aunque están embala
dos separadamente.

Los precios de tarifa para los objetos comprendidos en los. 
tres caeos anteriores, ae fijarán anualmente por ei áinísterio 
de Fomento, á prepuesta de la Empresa. Sin embargo, el 
precio de tarifa que se fije para los bultos ó excedentes de 
equipajes comprendidos en ei caso 3.°, no podrá ser en modo 
alguno mayor que «1 que corresponda á un bulto cuyo conte
nido sea de la misma naturaleza y cuyo peso sea de 50 kilo» 
gramos.

Toda expedición no transportada con la velocidad de los 
trenes de viajeros, cuyo peso no exceda de 50 kilogramos, 
pagará por este peso, que se fija como mínimo de la per
cepción.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de 
esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, 
la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado y exactitud y 
con la velocidad estipulada ei transporte de viajeros. Las 
me?cancías serán transportadas en el orden de su número d* 
registro.

10. La carga y descarga de las mercancías será de cuenta 
de los remitentes y consignatarios respectivamente: en el 
caso de que lo haga la Empresa, porque así le convenga, 
percibirá ésta 0*^0 peseta» por la carga, é igual suma por la. 
descarga de cada tonelada de 1.000 kilogramo* ó fracción de 
ésta, pero mayor de 100 kilogramos. Si los consignatarios no 
recogiesen los bultos Ó mercancías dentro de k» veinticua
tro horas de su llegada en las estaciones de primera y segun
da clase, y en el acto de la llegada de los trenes en las «sta- 
clones de tercera clase y apeaderos, la Empresa tendrá dere
cho á percibir por almacenaje, pasado dicho tiempo, la canti
dad que se fija en el cuadro do tarifas.

11. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la li
bertad de hacer por sí mismos, y á sus expensas, la comisión 
de sus mercaderías, y el transporte de éstas desde sus alma
cenes al camino de hierro y viceversa, sin que por eso la Em
presa pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones que 
la impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la Empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y transporte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que hacen remesas, tendrá que ha
cer lo mismo con todos lo» que lo pidan, siempre que ae su
jeten á iguales condiciones.

13. Para transportes militares, la Empresa deberá obser
var el reglamento vigente, ó el que se dicte en lo sucesiva 
con carácter gen*ral.

Los Ingenieros y agentes del Gobierno encargados de la 
inspección y vigilancia del camino de hierro, serán transpor
tados gratuitamente en los carruajes de la Empresa.

Madrid 10 de Marzo de 1896.=Les peticionarios de la con
cesión, C. el Conde de Mayorga.=P. O. y por poder presen
tado, C. de Logras

Aprobada* estas tarifas por Real orden de 17 de Marzo de 
1896. =E1 Director general, E. Ordoñez.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

Contaduría. , — Negociado 4.°
15.° sorteo de obligaciones provinciales.

En el sortí o celebrado en el día de hoy en el Palacio de 
esta Corporación para amortización de obligaciones provin
ciales, han resultado premiados los números siguientes:

3.571 4,545 4.794 3.786 4.430-3 897 4 315 4 647 l 355 4 683 
3.456 982 231 3 760 5 024 4 239 .833 4.7*1 697 389

332 413 3 226 856 743 937 3 790 156 1 232 775
506 3.655 4.616 2 078 1.270 3.696 3 170 1 238 822 1 146

4.441 2.678 2.026 3 586 1.448 206 4 063 968 325 4-407

Los tenedores de las láminas premíalas pueden presen
tarlas en esta Contaduría, dentro del mes actual, bajo fac
tura y con el correspondiente endoso á la Diputación, para 
autorizar su pago después de examinadas y comprobadas.

AJI mismo tiempo aviso á los poseedores de cupones de 
estas obligaciones, pertenecientes *1 vencimiento de 1.° de 
Abril de 1895, que pueden presentarlos también bajo factura 
en la misma dependencia é igual plazo para autorizar su pa
go previo reconocimiento.

Madrid 16 de Marzo de 1896.*»E1 Gobernador, Conde de 
Peña Ramiro. 829—M

Üstaoión Central 4» Telégrafos
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Pasajes F .—Gerardo S. Miguel, sin señas.
Iserlohn.—Welter-Madrid, Silva, 31.
Cauta.—Carlos Pellico, calle Beatas, 11.
V igo.— Enrique Martínez Convalecientes, 11.
Jerez,—Juan Caballos, Redacción Heraldo.
Vcrgara.—Benito Guinea, sin »eñ*s.
Barcelona.—Santos Palomo, ídem.
París —Laborde, ídem.
B&rmec.—Juan Antonio Arguinzan, Plaza Monelda, 4, 

tercero.
Salamanca.—Emilio San Pedro, Huertas, 41.

OBBTB

Trubia —Mario Losada, Sacramento, 1.
Madrid 21 de Marzo de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Julián 

Jubrías.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caía de Ahorros 

en la última semana.
IN G R E S O S

n ú m e r o  b  im p o r t e  d b  l a s  im p o s ic io n e s

Imponente»
por

continuación.

Mnevo»
impo

nente».

Tetad*
impo

nente».

Importe
en

peaetaa

Central. — Plaza de San 
Martin y plaza de las 
Descalzas. »»*.»••.»*» 

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

Idem 2.a—Corredera Ba
ja, 57... «o.. . . . . . . . .

ídem 3.a—Infantas, 11. 
Idem 4.a—S a n ta  Isa  

bel, 1 . . . . . . . . . . . . . . .

861

87

93
132

92

239

9

14
15

13

1.100

96

107
147

105

235.222

17 422

15 613 
24 029

19 156

T o t a l e s .  ..... 1.265 290 1.555 31L442

PAGOS
NÚMERO Ú IMPORTB DB LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

BINTERESES

Por «aldo. A cuen ta .
Total

de
reintegro».'

Tetal 
per capital 
e interese».

Central. . . . . . . . . . . 285 347 632 420.179

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de Ja 
Serna.=D . Manuel Caviggioli.=D . Ezequiel Ordóñez.=Mar
qués de Nerva.=D . Antonio Gil Leceta.=D . Ignacio Suárez 
García.—D, José María de Pando y Saavedra.= Vizconde de 
Torre Almiranta.=Marqués de Camarines = D . Mariano Gon
zález Dueñas.=D. Enrique Reinosa.=Marqués de Goisoerro- 
tea y D. Luis Drumen.

Madrid 22 de Marzo de 1896.= E l  Director Gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u g a d o s  militaros;

MADRID

D. Manuel de Chaves y Cistaé, Comandante de Infante
ría, Juez instructor de causas de la zona de reclutamiento de 
Madrid, núm. 58, y de la formada al soldado de la misma

Arma Manuel Montero Pérez por falta de presentación para 
ser destinado á Cuerpo en la última concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Manual Montero Pérez, hijo de Antonio y de Emilia, 
natural de Barcelona, avecindado en Madrid, de estado solte
ro, de veinte años de edad, y cuyas señas personales son las 
siguiente»: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, boca ídem, barba poca, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, sin ninguna seña particular, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c b t a  d b  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción militar, sito 
en la calle del Rosario, oficinas de la zona de Madrid, núme
ro 58, de esta Corte, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en la causa que da orden superior le  
sigo por su falta de present> eión como soldado de la última 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado Berá declarado desertor en rebeldía, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), y en el 
de su Augusta Madre la Reina Regente, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca 
referido Manuel Montero Pérez, y en c*so de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á las prisiones militares á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á I.° de Marzo de 1896.=M*nuel de 
Chaves. *788—M

D. Alejandro Sanz Pablo, primer Teniente de la segunda 
compañía del segundo batallón d* 1 regimiento Infantería de 
Saboya, núm. 6, y Juez instructor nombrado por el Sr. Te
niente Coronel, Jefe principal de este regimiento, para in s
truir el correspondíents expediente en averiguación del pa
radero del cabo Angel Elias Moraleda, que perteneciendo al 
primer batallón expedicionario del citado regimiento en el 
mes de Noviembre del año próximo pasado desapareció del 
Depósito de embarque para Ultramar, de esta Corte.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido cabo Angel Elias Moraleda, natural de VaU*Bl*do, de 
esta provincia, hijo de Jalián y  de María, soltero, de treinta 
y  dos años de edad, de ofiaio comerciante, cuyas señas perso ■ 
nales son las siguientes: pelo c*st*ñ , cejas Idem, ojos par
dos, nariz regular, btrba poca, boca regular, color sano, se
ñas particulares ninguna, su estatura uu metro 718 m ilíme
tros, par» que en el preciso término de treinta días, conta 
dos deBde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d b  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de San Gil de esta Corte, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que de orden superior me hallo instruyendo con motivo de 
haber desaparecido del Depósito de Ultramar de esta Corte; 
b*jo apercibimiento de que si no compareciste en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades tanto civiles como m ilita
res, y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en bu sea del referido Angel filias Moraleda, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de pr«so al cuartel 
de San Gil y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Madrid á 10 de Marzo de 1896.=E1 Juez instruc
tor, Alejandro Sanz. 781—M

D. José de la Prada y Estrada, Teniente Coronel de Caba
llería, Juez instructor de esta plaza.

Habiendo recibido exhorto del Juez instructor que en la 
isla  de Cuba entiende en la caus* formada al soldado del re 
gímiento Infantería de Isabel la Católica Agustín Martín 
Pér*z por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo a l dicho soldado para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta plaza á fin 
de que Bean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no se presenta*» en el referido plazo, si
guiéndosele los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas les Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias y busquen al referido procesado, y caso 
de ser habido lo conduzcan á las prisiones militares de esta 
plaza á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en pro
videncia de este día.

Y para  q u e  la  p r e s e n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u 
b lic id a d , in t é r t t s e  e n  la  Ga c e t a  db Ma d r id .

Madrid 11 de Marzo de 1896.= E ) Teniente Coronel, Juez 
instructor, Jo*é de la Pr»da.=Por su mandato, el cabo Se
cretario, Adolfo Rodríguez. 785—M

D. Leopoldo Pobo y Núñez, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor de caus*s del primer Cuerpo de Ejército 
y Capitanía general do Castilla Ja Nueva.

En uso de las facultada» que me conceden las Reales Or
denanzas y «¡1 Código de Justicia militar vigente, por ü  pre
sente cito, llamo y emplazo á D. José Ortega y Doña Antonia 
Díaz, padres del Comandanta de Infantería D; José Ortega 
Díaz, vecinos y residentes de la ciudad de Almería, cuyas de
más circunstancias personales se desconocen, así como su 
domicilio, á fin de que dentro del término de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este pri
mero y  único edicto en la G a c b t a  d b  Ma d r id , se presenten, 
caso de residir en reta Corte, en este Juzgado, sito en la calle 
de Velarde, núm. 22 duplicado, piso principal de la derecha, 
al objeto de prestar declaración en expediente que en aquél 
se instruye en averiguación de la ó no insolvencia de D. E s
tanislao R*y Sánchez, Capitán que perteneció al batallón ca
zadores de Reus del Ejército de la isla de Cuba, y  en cuyo 
Cuerpo sirvió también el mencionado Comandante D. José 
Ortega Díaz.

Encargándose á todas lás Autoridades, tanto civiles como 
militare», que de tener noticia del paradero y domicilio de 
D. José Ortega y Doña Antonia Díaz, se sirvan manifestarlo á 
este Juzgado, pues con ello coadyuvarán á la recta adminis
tración de justicia.

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 1896.=Leopoldo Pobo.
789—M

D, Rafael de Villar y Batlle, Coronel de Infantería, Juez 
instructor de causas del primer Cuerpo de Ejército, y nom
brado para diligenciar un interrogatorio procedente del cuar* 
to Cuerpo de Ejército v del expedíante que se instruye p*ra 
ingreso en la Real y Militar Orden de San Hermenegildo del

Comandante de Infantería de la escala de reserva D. Podra 
Alarcón Raines;

Usando de las facultades que me coneede el Código da 
Justicia militar, por el presente único edicto llamo, tito  y  
emplazo por el término de diez días, á contar drsd* la publi
cación de este edicto, al Coronel D. José Pérez Vega, que 
aparece obtuvo su retiro p*ra esta Corte por Real ordeiA de 
16 de Febrero de 1887, y cuyo paradero se ignora, con el fin 
de que comparezca en este Juzgado, sito en la  calle de Feie-* 
rico Madrazo, núm. 25, Begundo izquierda, ó dé noticia d* su  
paradero para ser citado previamente y preste declaración en 
el mencionado expediente.

Lo que se publica en Ja G a c b t a  d b  M a d r id  y  Boletín ai*  
cial de la provincia para que l<#gua á noticia d*l interesado.

Dado en Madrid A 18 de Marzo de 1896.=Rafa*l d* Villar.
793—M

MÁLAGA.
D. Federico Delclós y Lloréns, Comandante agregado á 

la zona de Málaga, núm. 13, y Juez instructor de la sumaria 
seguida al recluta del actual reemplazo y cupo de Aibuñol 
(Granada), Serafín Abad Antequera, por falta de presen
tación.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo Serafín 
Abad Ant«quera, de veinte años y di*z m eses, soltero, de ofi
cio jornalero, y natural de Albuñol (Granada), para que en el 
término de treinta días comparezca en este Júzgalo (cuartel 
de Levant*), á responder á los cargos que le resaltan, ó en 
caso contrario será declarado rebelde y le pararán los perjui
cios consiguientes.

A su vez, en nombre de la ley exhorto y requiero á todas 
las Autoridades para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido sujeto, y c*so de ser habido lo coaduzcan 
preso á mi disposición, por tenerlo así acordado en providen
cia de este día.

Málaga 10 de Marzo de 1896.=E1 Comandante, Juez, F e 
derico Delclós. 791—M

D. Valentín Díaz Hieras, Comandante de Infantsría, Juez 
instructor de la zona de reclutamiento de Málaga, núm. 13, 
y de las diligencias previas seguidas contra el recluta Anto
nio Prados Pérez, por falta de concentración para su incor
poración á filas.

Con *uj*c ón á lo dispuesto en el art. 386 del Código de 
Justicia militar, llamo, cito y emplazo al mencionado recluta 
Antonio Prados Pérez, hijo de Antonio y de Josefa, natural 
de Molvízar, provincia de Granada, de oficio joma e fo del 
campo, y de veintiún años de edad, para que en el término 
de treinta día», contados desde la f«cha en que se publique 
este llamamiento en la G ac eta  d b  Ma d r id  y Boletín oficial 
de h  provincia de Granada, comparezca en este Juzgado, s i 
tuado en el cuartel de Levante, para responder á los cargos 
que Je resulten; pues de no verificarlo será declarado en re
beldía.

En nombre de S M. el Re? (G. D. G ), ruego y encargo á 
las Autoridades civiles y militares procedan á la busca y cap
tura del referido individuo, y lo pongan á mi disposición.

Málaga 11 de Marzo de 1896.=Valentín Díaz Ill«ra
795 -M

MANRESA
D. Andrés García Martín Comandante agregado á la zona 

de reclutamiento de M a n re s a ,  núm. 39, Juez instructor de la 
sumaria que se instruye contra el recluta Bartolomé Porta 
Pispoch, por el delito de deserción.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al recluta del 
reemplazo de 1895 Bartolomé Porta Pispoch, natural d«l d is
trito de Tosas, partido de Puigcerdá, provincia de Gerona; 
cubrió cupo por dicho pueblo d i Tosas, es hijo de Damián y  
y de María, de estado soltero, edad diez y nueve años, nació 
en 1.° d# Abril de 1876, de oficio carbonero, señas personales: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color »ano; frente regalar, producción 
buena, estatura un metro 630 milímetros, Baba leer y escri
bir, stñas particulares ninguna, para que en el período de 
tiempo de treinta días, contados desde la publicación de este 
edicto en «1 Boletín oficial de la provincia de Gerona y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca á mi disposición en este Juzgado de 
instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, de esta 
ciudad, á responder á los c rgos que le resulten en la sumaria 
que se le sigue por el delito de deserción; bajo aper ibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado se le declarará en 
rebeldía.

A la vez, en nombre de 8. M* el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para qu* practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso, á este Juzgado, sito en la ca»a cuartel 

i antedicha; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
esti día.

Dado en Manresa á 28 de Febrero de 1896.=Andrés García.
787—M

j MONDONEDO
) D. Luis Rodríguez García, Comandante agregado al regi

miento Infantería reserva de Lugo, núm 64, y Juez instruc
tor del expediente que por no haberse presentado á la con
centración ordenada en Real decreto de 27 de Julio del tño  
próximo pasado instruyo de orden superior contra el soldado 
Andrés Pérez González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo al refe
rido soldado, natural de Monte Cubeiro, parroquia ds San 
Cipriano, Ayuntamiento de Castroverde, partido de Lugo, 
provincia de ídem, de estado soltero, de veinticuatro años de 
edad, de oficio labrador, cuyas eeñas personales son: pelo n e
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color bueno, frente espaciosa, aire bueno, señas particu
lares ninguna, y de estatura un metro 600 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la  
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo* 
letín oficial, comparezca ante mí en el cuartel que ocupa este 
regimiento en Mondoñedo, en donde tiene establecidas sus 
oficinas, para responder á los cargos que le resulten en el ex 
pediente referido; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado.

Dada en Mondoñedo á 5 de Marzo de 1896. =E1 Coman* 
j da&te, Juez instructor, Rodríguez. =P or su mandado, el cabo 
i Secretario, Juan Rozas. 782—M

MOTRIL
D. Carlos Villalonga y Vega Verdugo, Teniente de navio 

de primera, Ayudante de Marina del distrito de Motril y  Juex
instructor del mismo.
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Po f «1 pr*sente mi primer edicto cito, llamo y empiezo á 
4José 1 Pujol Rodrigo, Tedio de Almuñécar, pera que «a el tér
mino de treinta días, á contar desde la lecha de cita publi
cación, comparezca en cate Juzgado de instrucción con obje* 
<4o de prestar descargos en expediente de prólogo que se le 
msbrmye por no haber comparecido al llamamiento que se le 
Itizo para el servicio; en la inteligencia que de no concurrir 
§n el término indicado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Motril á 11 de Marzo de 1896.=Carlos* Villalonga.
786—M

D. Carlos Villalonga y Vega Verdugo, Teniente de navio 
de primera, Ayudante de Marina del distrito de Motril y 
Juez instructor del mismo.

Por el presente mi segundo «dicto cito, llamo y emplazo 
á José Martín Rodríguez, vecino de Salobreña, para que en 
el término de veinte días, á contar desda la I cha de esta pu
blicación, comparezca en esta Juzgado de instrucción con ob
jeto de prtstar descargos en expediente de prófugo que se le 
Instruye por no haber comparecido al llamamiento qua se le 
hizo para #1 servicio; «n la inteligencia que de no concurrir 
m  «1 término indicado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Motril á 18 de Marzo de 1896,==Carlos Villalonga.
790—M

Juzgados de primera instancia.

MOGUER

D. Enrique Márquez Fernández, Juez interino da instruc
ción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los dos gitanos 
y  la gitana cuyas señas se expresarán y cuyos nombres se 
ignoran, qua al oscurecer del di» 5 del actual mataron una 
puerca de la propiedad de D. Modesto Ramírez Cruzado en la 
zahúrda que hay sobre el camino de Almonte en la dehesa de 
Paternina, término de Chucana, de donde ea fugaron los dos 
primeros y la gitana á la entrada da dicha villa, y cuyos pa
ctaros se ignoran, á ñn de que dentro del término de cinco 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a ,  
díe M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
este Juzghdo á responder de los cargos que les resultan en el 
sumario por hurto frustrado contra Juan Nieto Moreno y 
otros tres.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades de 
la Nación y á la policía judicial que se proceda á la busca y 
captura de dichos gitanos, poniéndoles, con las seguridades 
convenientes, caso de ser habidos, en la cárcel de esta ciudad 
y á disposición de este Juzgado

Dado en Moguer á 10 de Marzo de 1896.=Enrique Már
quez. « E l  actuario, Licenciado Juan Ortega.

Señat de los gitanos.

La mujer como de treinta y dos á treinta y cinco años, de 
estatura regular, color trigueño, quincallera, y que por su 
modo de hablar no parece gitana.

Los gitanos, uno como de veinticinco á veintiséis años, 
alto, grueso, color claro y pelo castaño, y el otro también 
grueso, bajo, de color claro y sin pelo de barba, creyéndose 
que los tres sean de la misma familia. J—1626

MONFORTE

D. Florencio Alonso Lisióte, Juez de instrucción de esta 
ciudad y partido de Montarte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Ma
ría López García, de cuarenta y cinco años de edad, hijo de 
Evaristo y Mari», casado con Francisca Núñez, natural de 
Santa Eulalia de Tairiz, en este partido, relojero ambulante, 
y actualmente en ignorado paradero, á fin de que dentro del 
término de dice días compar* zea ante la audiencia de este 
Juzgado al objeto de responder á les cargos que se le hacen 
en causa sobre hurto de un reloj; bajo apercibimiento de que 
en otro caso strá declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego á tedas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación é individuos de la policía judicial pro
cedan ú la captara de dicho individuo, poniéndolo caso de ser 
habido á mi disposición, con las seguridades debidas.

Dada en Moniorte á 12 de Marzo de 1896.=Florencio 
A. Lasi©te.=Licenciado Angel Vergara. J—1628

NÜLES

El Br. Juez de instrucción de este partido por providencia 
acordada-en este día en el sumario que se instruye sobre robo 
contra Ensebio Francisco Verdacho Guerri, ha mandado se 
cite por medio de la presente á Agustín Felve Ciurana, veci
no queque de Vinaroz, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de los diez días siguientes de su inserción en la 
G a c e t a  db Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, á las diez 
de la mañ«na, con objeto de ampliar la declaración que tiene 
prestada en dicho sumarie; bajo apercibimiento de que si no 
•comparece le.pararán los perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que conste y sirva de citación en forma al expre
sado Agustín l?«lve Ginaaao, con la prevención acordada, 
•expido la presant* que firmo en Nules á M de Marzo de 189®. 
El Escribano, Joaé Viñarta. 1630

ORENSE

D. Jojsé HermosOla de Laterre, Juez de instrucción de 
©rense.

Por la presente requiaitosria ce  cita, llama y emplaza á 
Franeiseo Salgado Rivera, soltero, labrador, de veintiún 
años de edad, hijo de José Benito y de Serafina, natural y ve
cino de Gandulfes, Ayuntamiento de Cástrelo del Valle» par
ado de Veiln, de estatura 1.560 aniEmetros, pelo, cejas y ojos 
negros, nariz regular, barba poca, boca pequeña, color tri
gueño, frente espaciosa, aire marcial, producción fácil y al
gún tanto hoyoso de viruelas, patu que dentro dei preciso 
término de quince días comparezca en este Juzgado á rendir 
Indagatoria y estar á resultas de causa criminal que se le 
sigue por falsedad; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás individuos de la policía judL 
eka 1 procedan á la busca y captura del expresado Francisco 
Sa%ado Rivera, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de 
fSte partido,

Dada en Orense á 11 de Marzo de I8S6.=JoHé Hermosi- 
Ua.^De orden de S. S., Ricardo García. J—1081

PALENCIA
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de la ciudad 

de Palencia y su partido.
Por la presente requisitoria encargo y ruego á todas las 

Autoridades y agente» de lm policía judicial procedan á la 
busca de las alhajas que á continuación sa expresarán, y las 
cuales, en unión de otras que ya se tiene interesada dicha 
busca y ocupación, fueron robadas de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de esta capital durante la noche del 7 de 
Febrero último, poniendo á mi disposición y en la cárcel del 
partido á loa sujetos que las posean, siempre que no justifi
quen legítimamente su procedencia, por así tenerlo acordado 
en el sumario que de oficio instruyo en averiguación de los 
autores de mentado robo.

Dada en Pakncia á 14 de Marzo de 1898.=Mariano García 
Bajo.=Por mandado de S. S., Licenciado Ramón Paz.

Alhajas roladas.
Un estuche con seis cuchillos de plata para postre.
Otro del mismo metal con el mismo número de cuchillos.
Otro con doce cucharillas de plata.
Una jarra de plata y dos candeleros de ídem.
Un reloj de oro.
Dos pares de pendientes y sortija.
Medio aderezo de oro de ley con diamant«s.
Tres cubiertos, una cruz y dos pendientes de oro,

J—1632

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de Palencia y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Gumersindo Anillo, como de treinta y cinco á 
cuarenta años, estatura más bien alta que baja, color rubio, 
grueso hasta el extremo de hacerle pliegues la carne en las 
muñecas, con bigote, y revela en la pronunciación ser fran
cés, que viste traje claro y americana, y dice ser viajante de 
sellos de caucho de todas clases para Corporaciones y parti
culares, como de la procedencia de una casa de Barcelona, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca esta inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Bar
celona, se presente ante Juzgado y Escribanía del refrendan
te, Zapata, 9, á fin de recibirle declaración inquisitiva en el 
sumario que contra el mismo se sigue por estafa; apercibido 
que de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
siendo declarado reblada.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción de indicado sujeto con las debidas seguridades, 
caso de ser habido, á la cárcel de este partido, y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Palencia á 14 de Marzo de 1896.=Mariano García 
Baio.=Por mandado de S. S., Licenciado Ramón Paz.

J—1633
PONTEVEDRA

D. Alfredo Sonto y Cuero, Juez de primera instancia de 
esta capital.

Por el presente se cita en forma á todos los acreedores de 
D. Bernardo Buárez Cobién López, representante que fué de 
la Tabacalera, en esta provincia, declarado en quiebra, para 
que comparezcan á la primera junta general que ha de cele
brarse en esta sala de audiencia el 7 de Abril próximo y hora 
de once de su mañana; advertidos de que los que no lo hagan 
por sí ó representante legal les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Pontevedra 18 de Marzo de 1896.=Alfredo Souto.=Ante 
mí, Valentín Gercíe. 109—P

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Juan Francisco Py y de Puyade, Juez municipal de esta 

ciudad y accidentalmente de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel García Ortega, hijo de Antonio y de Francisca, natu
ral y vecino de esta ciudad, soltero, del campo, para que en 
el término de diez días, á contar desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de este partido 
á cumplir la pena de dos meses y un día de arresto mayor 
que le ha impuesto la Sección segunda de la Audiencia pro
vincial de Cádiz, en causa por hurto.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial, mandón practicar y practi
quen las más eficaces diligencias en solicitud del procesado 
hasta conseguir su captura.

Puerto de Santa María 14 de Marzo de 1896.=Liceneiado 
Juan Francisco Py.=SI actuario, José de Castro.

J—1635

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 22 de Marzo de 1896.

ai m u  a TEMPERATURA 
d«l y harnedM ¿el

«MU. DIRBCCIÓH BSTAD0

• mafia**.. 704 01 7 6 <6W ESE..  B.® lig. Cubierto.
• mañana.., 704 8 9 ' 12*2 9*2 SE. . .  Brisa Casi cubierto

i* del día.... 704*44' H ‘3 44*9 SE (v) Viento Idem,
«delatado* 70364 ! 18‘* U ‘4 ,SSB. . V.*fte. Idew.
Sde la tarde 704*55 : 14 0 9 2 ¡SE.... B.*fte. Cubierto.
Me la aoche JQ599 10 4 8*2 |SE... Brisa. Casi cubierto

Temperatura maxima del aire á k  nombra    19 2
áLdem mínima.................. „ *.............    7*2

Diferencia . .  *.....................................  12*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra............................................................................  25 3
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................  56 7

Diferencia.:..................................................  31*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto áJa

tierra vegetal ó laborable......................................  29‘4
ídem mínima, ídem...................................................  — 4*8

Diferencia.....................................................  24*6
Velocidad dei viento en las últimas veinticuatro ño

ras (kilómetros)........................................................ 547
Oscilación barométrica, id» (milímetros).................... 2*4

Altura ¿d. con respecto á la media anual, á las nue
ve horas de ia noene........................................  — 0

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme
tros).................................................................................. ?

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la
Península, á las nueve de la mañana, y  en Francia é 
Italia, á las siete, el día 22 de Marzo de 1896.

Altura Trapera- 
barométrica Fuerza

CÍÓD ElUÍ® &*t«4e
LO C A LID A D ES  J  »1 ü í t .1  *  M I d«el mar en eenteii- 9  ¿ti cíele. ; e * ata?,

milímetros, males. Tiento. Tiente.

S. Sebastián 764*4 48*0 S V.® fte Nuboso.., Gruesa.
Bilbao.  761*6 45*2 E ....  B.* lig. I d e m . . . *
O viedo...... 760*9 9 4 NE... Calma. Cubierto. »
Confia (1 k . )
Santiago..,. 760*3 6*8 SO—  Brisa.. Lluvioso *
Tremse...... 769*1 10*0 NO.... Calma. Poconub* •»
Vtge   759*6 9 5 SE. B.® lig. Cubierto. A*nq.#

Oporte.*. .  *. 769*7 14‘2 NB.. Idem. .  Idem... . .  Oleaje.
M*boa(8k.)« 757 8 9 6 N E ... Id. fte. Lluvioso... «...oleaje»
Badajoz 760 2 15*4 SE .... Calma.. Cubierto. »

«.Fen.(7fe.) 758 0 14 1 ESE. B.# fte. Idem Picada.
levilla..• ... 5̂8*2 16*8 NO.. Calma . Poconub.®
Málaga...... 760*2 <5*8 B .. . .  V.® h.®.Cubierto JVluy gr.*1
tramada...» 760 1 12*0 E Calma.. Idem .

Alteante....* 763*2 16*4 NE. . .  Idem.. Idem.. . .  %$■ saq.®
M u r c i a . . . . 764*5 12*8 E Idem... Idem  a
Valencia.... 764*4 48*0 N  idem .. Nuboso.
Palma   769*9? 152 N E ... Idem... Despejado s ^nq/
«areelona... 764*7 i58 S Idem... Cubierto. ídem.

Vermel....• 765*0 7*2 S Idem.. Idem  »
Zaragoza..«. 763 1 12'0 NO .. Idem... Id em .... »
S o r i a . . » 76í*4 l i ‘6 SB... *dem... Idem.... »
Sargos..... 759 9 l i ‘0 SSE B.a lig. Casi desp.® »
L e ó n .. . .. . . .
Valladolid... 760*9 13 0 S Brisa.. Nuboso.. *
Salamanca.
fiagovia..».. 761*0 9*0 S E ... Viento. Cubierto. *

Madrid... 761*8 12*2 SE.... Brisa... Casicub®. *
iscorial.... 762*6 6*0 SE .. ídem .. Cubierto. *
Ciudad Mea!
Albacete... 763 3 9 7 SE..., Idem.. Idem:........  »

París.... 768 3 6*1 » Calma.. Casi desp.® *
®ris-Hex 761*9 11*0 S. Idem... Poco n ub/ ó
fitMathievu 76u*e 10*0 ESE.. B.* lig. Cubierto. Picada.
Isla d‘Aix 761*2 10*2 SE »d fte. Nuboso... f g.-
Biarritz.*.. 761*4 14*3 SSE. . Brisa... Idem. G oleaje’
Clermoni: 764*6 5 0 SE. . .  Calma.. Despejado.
Perpifián.*.
S icie ....* ,. 765*4 41*0 NB.... B.® lig.. Nuboso... Tramq."
N ixaí.w . ., 765 0 12*1 » Calma. Idem  dem.

fioouu.   764*8 4 3*7 N  B/lig.* Casidesp.® »
Lierna...*..• 764 4 12*4 ENE.. Calma.. Cubierto.. »
Tálente».... 7641 14*2 SO Idem... Casidesp.® *
&aglia!L, .. 762*2 13*6 ONO.. B.® fte. Despejado.

Dirección general de Correos y Telégrafos 
Ayer no llovió en ninguna provincia.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA. &ACETA DM MADRID.-*- 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  qm  per 

extravío hayan dejado de recibir loe suacritores, i# harte 
preeisámente dentro de los tres días siguientes al de im feete 
del ejemplar redamado m  Madrid, de ocho días en provla- 
eias, un mes para los suseritores del extranjero y tres mese# 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estoi plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. ~ i

rjENSO DE LAS AGUaS M1NKRO MEDICINALES £ 2  
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Be ven
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta eate 
ejemplar. - i

SANTOS DEL DIA

San Victoriano, mártir, y  San Teódulo, presbítero. 

Cuarenta horas en la iglesia de la Pasión.

E SPECTÁCU LO S

TUATRO REAL.—A las ocho.—Función 94 de abono.—̂  
Turno 1.°— Otello.

TEATRO ESPAÑOL.— A las nueve.— Ortiz de 
las Roelas.—Ltotuih de poesías.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
La una y la otra —De vuelta del vivero.—Tiple ligera 
Bl mundo comedia es ó el baile de Luis Alonso.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Los inocen- 
tes.— Frégoli: couplets excéntricos, dúo de los paraguas, E l• 
dorado.— Trafalgar.—Segundo acto.

TEATRO LARA. — A las ocho y media. — Serie 4.a— 
Turno 1.° par.—La bicicleta.—La Praviana.—Los señori
tos.— Segundo acto.

CIRCO DE COLON.—A les nueve menos cuarto.—El
alcalde interino.—Bl dúo de la africana.—Los puritanos.


